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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto sobre autorización al Colegio 

.Oficial de los Registradores de la 
Propiedad de España para que pue
da transitoriamente realizar los fines 
de la Mutualidad de Empleados de 
los Registros y  otros análogos.— P á 
ginas 2274 y  2275.

Ministerio de ia Guerra.
Decreto autorizando a la Jefatura de 

Aviación naval para que proceda a 
la adquisición de material radiote- 
legráfico, mediante concurso.— Pá
gina 2275.

Otro ídem al Arma de Aviación mili
tar para que proceda a la adquisi
ción, mediante concurso, de 10 es
taciones para avión de bombardeo 
de onda corta y  media, alimentadas 
por grupo convertidor con m otor 
de 12 vatios y  radiogonióm etro—  
Página 2275.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Decreto estableciendo entre los Inge-
. nieros Navales Inspectores una cón-
. grúa de 7.000 pesetas anuales.— Pá

gina 2275.
Presidencia del Consejo de M i

nistros.
Orden concediendo la vuelta al servi

cio activo a los Porteros excedentes 
que figuran en la relación que se 
publica.— Páginas 2275 y  2276.

Ministerio de Justicia.
Orden resolviendo el expediente in

coado con arreglo a la L ey  de 13 
de Diciem bre de 1934, a instancia 
del Juez D. Adolfo Gómez Camine
ro y  Moya, sobre revisión de su ju
bilación forzosa.— Página 2216.

Otra nombrando el Tribunal de opo
siciones libres a Notarías determ i
nadas, vacantes en el territorio de 
la Audiencia de Burgos. —  Página 
2276.

Ministerio de Hacienda.
Orden nombrando una Comisión en

cargada de informar al Ministro de 
este Departamento sobre la solución  
del problema tabaquero de Canarias. 
Páginas 2276 y  2277.
Ministerio de la Gobernación.

Orden relativa a las plantillas de los 
funcionarios del Cuerpo técnicoad- 
ministrativo y  auxiliar de este Mi
n isterio -P á g in a s  2277 y  2278.

Otra disponiendo pase a la situación 
de reserva el Coronel de la Guardia 
civil D . Joaquín Fernández Truji- 
llo,— Página 2278.

Otra desestimando la instancia que se 
indica del Teniente de la Guardia 
civil D. Pascual Arbona Puig.— Pá
ginas 2278 y  2279.

Otra concediendo el retiro al Tenien-
- te de la Guardia civil D. Antonio 

Cortina Vivancos.— Página 2279.
Otra disponiendo sean dados de baja 

por inútiles los Guardias civiles Ma
nuel López Banqneri y  Manuel Se
villano Muñoz.— Página 2279.

Otra ídem pase a situación de “R eem 
plazo por enferm o” el Brigada de la 
Guardia civil D. José Reina Páez.—  
Página 2279.

Otra concediendo el retiro al Sargen
to de la Guardia civil D. Ricardo 
Domínguez Tamames.— -Página 2279.

Otra nombrando Secretario en propie
dad de la Diputación provincial de 
Ciudad Real a D. Alfonso Rniz de 
Castañeda y  Triviño.— Página 2279.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso con- 
ienciosoadminisirativo prom ovido 
por el Apuntamiento de Sotillo del 
Rincón (Soria) contra Orden de este

Ministerio de 18 de Febrero de 1932. 
Página 2279.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo la vuelta al servi
cio activo de la enseñanza a D. José 
Coll y  Más, Maestro.— Página 2279.

Otra resolviendo instancia de D. A cis
clo Horta Gaitero solicitando se le 
nombre Maestro de una de las Sec
ciones de Escuelas graduadas de 
esta capital.— Páginas 2279 y  2280.

Otra nombrando Director del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
“ Cervantes” , de Madrid, a D. Pedro 
Aguado Bleye.— Página 2280.

Otra organizando dos nuevos Institu
tos Nacionales de Segunda enseñan
za, uon en Madrid, que se denom i
nará “Elcano” , y  otro en Barcelona, 
que recibirá el nombre de “Francis
co Maciá” .— Página 2280.

Otra, disponiendo que la provisión de 
las Cátedras de los Institutos Nacio
nales de Segunda enseñanza “Elca- 
n o” , de Madrid, y  “Maciá”, de Bar
celona, se agreguen, sin necesidad  
de nueva convocatoria, a los con
cursos y  oposiciones mandados 
anunciar y  anunciados en 4 del mes 
actual (Gaceta del 5).— Página 2280.

Otra ídem que con carácter interino 
se instale en el edificio de la calle 
de O’Donnell, número 57, de Ma
drid, el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “ Elcano” . —  Pági
na 2280.

Otra eliminando del concurso anun
ciado por Orden de 4 del mes ac
tual (Gaceta del 5) la Cátedra de 
Matemáticas del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Toledo . 
Página 2280.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Sinlaba- 
jos (Avila) solicitando la construc
ción por el Estado de un edificio 
con destino a Escuela unitaria de 
niños.— Páginas 2280 y  2281.
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Otra -disponiendo que D. Francisco 
Prieto y Moreno cese en el cargo de 
Arquitecto-Director de construccio
nes escolares en la provincia de Gra
nada:—Página2281.

Otra ídem que D. Felipe Jiménez Ló- 
. cal cese en el cargo de Arquitecto- 

Director de construcciones escola
res en la provincia de Granada.- 
Página 2281.

Ministerio de Obras públicas
Orden anulando en virtud dé senten

cia la del Ministerio de Fomento 
de 20 de Julio de 1931, y disponien
do la devolución á la Sociedad His
pano Portuguesa de Transportes 
Eléctricos la cantidad que proceda 
en virtud de dicha anulación.-—Pá
gina 2281. . ' . \ ,

Otra disponiendo que el Ingeniero don 
Adolfo García Frías ejerza las fun
ciones . de Secretario en el expe
diente mandado instruir por el Ins
pector general dél Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos D. Práxedes Mateo Cruz y Rol
dán.—Páginas 2281 y 2282. .

Otra ídem que el Ingeniero D. Enri
que Martínez de la Cueva desempe
ñe las funciones de Secretario en 
las diligencias a que dé lugar la vi
sita de inspección a la Junta de 
Obras del. puerto de San Esteban de 
Pravia.—Página 2282. ^

Otra ídem que el Ingeniero D. Fran
cisco Pinto Gómez ejerza la función 
de Secretario de lá Comisión ins
tructora de las responsabilidades 
de todo orden que puedan derivar
se de la contrata del ferrocárril de 
Teruel a Alcañiz.—Página 2282.

Otra aprobando el Reglamento para la 
ejecución del Decreto de 0̂ de Ma
yo ultimo regulando los servicios 
de las Inspecciones de Circulación 
y Transportes por carretera.—-Pági
nas 2282 á 2285.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes disponiendo que las repre
sentaciones patronal y obrera de los 
Jurados mixtos y Agrupaciones que 
se mencionan formulen, propuestas 
para la provisión de los cargos que 
se indican.—Página 2285. •

Otra ídem se distribuya la subvención 
de 37.500 pesetas entre las Mutua
lidades obreras y las Cooperativas 
sanitarias que tengart establecido el 
servicio de asistencia médicofartna  ̂
céutíca.—Páginas 2285 a 2288.

Otra ídem aue a los efectos que se in

dican la Comisión especial de Hos
telería sea circunsianciairnente pre
sidida por el Magistrado Z). José Mu

rta Aragonés, Presidente de la Co
misión especial de servicios[públi
cos e industrias de jurisdicción na
cional e interprovincial: — Página 

, 2288. , ,  . . ; 
Otra ídem las normas gue, han de ob

servar los Tribunales de oposicio
nes del Cuerpo de Asistencia publi
ca domiciliaria para- *Za propuesta 
correspondiente de nombramiento 
de los opositores aprobados.—Pági
nas 2288 y 2289/ l * I '

Ministerio, de Agricultura.

Orden designando a. los señores que 
se mencionan Vocales del Jurado 
mixto Vitivinícola de Valdepeñas 
Página 2289.

Administración Central.

J u s t i c ia . — Dirección, general de los 
Registros y del Notariado.-—Anun
ciando al turno de oposición direc
ta y libre la provisión de las' Ñota
rías que sé indican. Vacantes en el 
territorio de la Audiencia de Bur
gos.—Página. 2289. - 

H a c ie n d a .-^Dirección general del Tim
bre.-—Comisión Central para los én- 

; sayos del cultivo del tabaco en Es
paña.— Concurso para proveer tres 
plazas de Médico.—Página 2290. 

G o b e r n a c ió n . —- Dirección general de 
Seguridad.—Separando del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia al 
Agente de segunda clase D. Tomás 
Torralba López.—Página 2290. 

In s t r u c c ió n  p u b l ic a .— -Dirección gene
ral de Primera enseñanza.—Resol
viendo el éxpediente sobre -cóns- 

. trucción por el Estado de Escuelas 
graduadas en Agudo (Ciudad Real) . 
Página 2290.

Disponiendo se publiquen en este pe
riódico oficial las relaciones de 
Maestros de ambos sexos que, per
tenecientes . al segundo Escalafón 
del Magisterio Nacional, han pagado 

‘ a formar parte del primer Escala
fón.—  Página 2290.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Carreteras y Caminos Vecinales — 
Conservación y Reparación.—:4din
dicaciones definitivas de subastas 
de obras de carreteras. — Página 
2292. v ■-

Dirección general dé Obras Hidráuli
cas y Puertos.— Sección dé Aguas y

Obrás  ̂ Hidráulicas. —• Trabajos ‘ Di-; 
dráulícos.— Aprobando para :et - se*

: guiido trimestre del año actual-s la 
distribución del crédito del capítu
lo 3.°, articulo 5.°, agrupación 3,á, 
Conceptos primero, segundo y ter
cero, para materiales de Aforos, Es?

•; ludios y Explotación en • los diversos 
Servicios de Obras hidráulicas. 
Página 2294. /  ' ' /

Idem id. id. la distribución de crédi
tos del capítulo 3.°, artículo A 
agrupación 7 A, conceptos 1¿ al VIO 
para gastos de locomoción de las 
dependencias dé Obras hidráulicas, 
Página 229A. -- ■ -

T r a b a j o , S a n id a d  y  P r e v i s ió n *— Su tí/ 
r: secretaría de Sanidad y Beñefxceni 
. cia. — Convocando concurso entre 
. 33 aprobados en las oposiciones q 
Practicantes auxiliares* de los Dis- 
pénsarios Antituberculosos de prok 
vincias para proveer las plazás qu@ 
se indican.—Página 2295. Y-f

Rectificación a la Circular dé la con- 
{ vbeatoria de exámenes para la coiF 
cesión del Diploma de Practicante 
u Enfermero Psiquiátrico—Página 

, 2295/ .. ... „•' '  /  ; ; y
Dirección general de San id áá.—Dejan

do sin efecto el ánunció paré pro* 
veer la plaza de Inspector Farma
céutico municipal de Alcalá la Beal. 
Página 2295. *'■'

Concediendo el plazo de treinta: días 
para que puedan ser retirados los 
documentos pór Jos ~ opósitores a 
plazas de La Lucha Antivenérea.— 
Página 2295.

Rectificación al anuncio de la Inspec
ción Farmacéutica de Montemayor 
de Pinilla, vublicado en la G a c e t a  
de 28 de Mayo próximo pasado.— 
Página 2295.

Dejando sin efecto el anunció parct 
proveér la plaza de Inspector .Fat- 
macéutico municirial de Huércal- 
Ovéra.—Página 2295. - . Y’ . :v

C o m u n ic a c io n e s  y  M a r in a  m e r c a n t e *
. Delegación del Tribunal de Cuentas 

de la República en la Subsecretaría 
de Comunicaciones. — Notificando 
la sentencia recaída en el expedien
te de reintegro contra, él Cartero 
que: fué de ■ Huevar de. Aljarafe (Se-§ 
viña) T). José Ramos Delgácfóf-^a- 
gina 2298. ' ’

Idem íd. id. contra el Cartero qiie fué 
de la Administración Principal, dé 
Correos de Barcelona D. José Polo 
Puche.— Página 2296. ' /

A n e x o  ú n i c o  —  B o ls a . —  S u b a s ta s .  
A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l . A n ü n -. 
ciOs de p r e v io  p a g o . ^  E d ic t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

El Decreto del Ministerio de Justi
cia de 18 de Mayo de 1934, creador del 
Colegio Oficial de Registradores de la 
Propiedad, incluyó entre los fines de 
la Corporación enumerados en el ar
tículo 3.° el de reglamentar el nom
bramiento y retribución de los Oficia
les y Auxiliares de los Registros; pero 
no aludió al cumplimiento de funcio
nes iriutualistas y de cooperación res

pecto de ellos, porque tal misión ba
hía sido objeto del Decreta de. 22 de 
Agosto de 1931, referente a la Mutua
lidad de dichos empleados. .

Muy dentro del pensamiento del De
creto: creador del Colegio estaba, no 
obstante, “proteger a las clases humil
des atendiendo sus justas reivindica
ciones” , “ siguiendo el espíritu y ten
dencia” del ya citado Decreto de 193il, 
por lo cuales aclarar y proseguir este 
espíritu y tendencia el autorizar a los 
Registradores para que puedan em
plear fondos dél Colegio con el Jim de

cumplir alguno o algunos de los fines 
de la Mutualidad de los empleados, ca
mino que, por otra parte, ellos mis
mos, con un loable criterio social, han 
iniciado en la sexta de las bases tran
sitorias dé/vMbtúaÍid'á'd.'.';dé' los Regis
tros de la Propiedad para el ano 1936, 
aprobadas por la Dirección general de 
los Registros y del Notariado en 26 de 
Marzo del presente ano,: si bien es cla^ 
ro ique. el cumplimiento de tales, fin es,: 
que propiamente son de. la Mutualidad 
de los. empleados, y no, de la de. Iql 
Registradores, , sólo a titulo trafisitoriq;;
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pueden ser realizados por ésta, en tan
to. que se dé total cumplimiento a lo 
preceptuado en la base séptima del re
petido Decreto de 193.1 y se regule y 
establezca la Mutualidad de los em~ 
pleadosl

Fundado en estas consideraciones, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,- ' ;■ ■ ' ’ •

Vengo en decretar lo siguiente:
'Artículo único. Transitoriamente, y 

en tanto no quede cumplido lo precep
tuado por la base séptima del Decreto 
de 22 de Agosto de 1931, se autoriza 
al Colegio Oficial de los Registradores 
dé la Propiedad para que pueda em
plear * fon dos para realizar algún o o 
algunos de los beneficios comprendidos 
en la base tercera de dicha disposi
ción^ asi como cualesquiera otros aná
logos a ellos o atenciones extraordina
rias que se estimen impreteribles.

Dado en El Pardo a nueve de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZA-ÑA
El Ministro. <5© Justicia,

M a n u e l -- B l a s c o  G a r z ó n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Como caso comprendido en el nú

mero 4.° del artículo 52 de la vigente 
ley dé Administración y Contabilidad 
de la Hacienda'pública, de conformi
dad con el Consejo de Estado, a ¡pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar a la Jefatura de 
Aviación Naval para que proceda a la 
adquisición de material radioíelegráfi- 
co, mediante concurso^ siendo cargo su 
importe total de 230.000 pesetas a los 
fondos de Aviación Naval,, en la si
guiente forma:- 92.000 pesetas con car
go a los créditos asignados en presu
puestos para el actual ejercicio econó
mico, y 138.000 pesetas con cargo . a 
los créditos que se asignen a la Avia
ción Naval en el presupuesto para el 
ejercicio de 1937.

Dado en El Pardo, a nueve de Junio 
dé mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir q g a .

Como caso comprendido en el nú
mero 4.° del artículo 52 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública,. dé conformi
dad con el Consejo de Estado, a -pro
puesta del. Ministro de . la Guerra y de

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al Arma de Avia

ción Militar para que proceda a la ad
quisición, mediante concurso, de diez 
estaciones para avión de bombardeo de 
onda corta y media, alimentadas por 
grupo convertidor con motor de doce 
voltios y radiogoniómetro, siendo car
go su importe, dé 344.000 pesetas, a 
los créditos de Aviación Militar en el 
actual ejercicio económico.

Dado en El Pardo a nueve de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA/  ' 
El Ministro de la Guerra,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir q g a .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

DECRETO
Es el servicio de inspección de bu

qués uno de los principales entre los 
que el Estado presta a la Marina mer
cante, porque tiene por misión pri- 
m ordiar garantizar la seguridad de la 
vida humana en la mar, así como la 
de las mercancías embárcadas.

Además, afectó al mismo servicio se 
encuentra otro que sirve de base a la 
determinación de los impuestos que 
los buques satisfacen en los puertos en 
que tocan : el de arqueos.

Ambos tienen carácter internacional 
y mérécerq por todo ello, la rriajmr 
atención por parte del Poder público. 
Pero acontece que en algunos puertos 
el movimiento marítimo rio es sufi
ciente para que los ingresos que ob
tienen ios Ingenieros Navales inspec
tores sean bastantes para cubVir las 
necesidades de estos funcionarios, que, 
además, tienen prohibida toda activi
dad que guarde relación con las in
dustrias marítimas, lo cual es causa 
de que existan siempre plazas vacan
tes, con perjuicio dé los armadores, 
quienes se ven obligados a sufragar 
lós gastos de traslado dé los- Ingenie
ros de las provincias limítrofes- dé 
aquellas que carecen de Inspector.

Con el fin de poner remedio a estos 
inconvenientes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
dél de Gomunicacioriés y Marina mer
cante, ; ; ,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo l.° Se establece entre’ los 

Ingenieros ' Navales inspectores' una 
congrua de 7.000 pesetas anuales, ¡que 
será sufragada proporcionalmente por 
los que obtengan recaudación bruta 
superior a dicha cantidad.

Artículo 2.° Las liquidaciones de 
esta congrua se efectuarán por semes

tres vencidos y la primera tendrá lu
gar el 31 de Diciembre del corriente 
año.

Articulo 3.° Se confía la adminis
tración de esta congrua a una Junta 
compuesta por dos Ingenieros Nava
les inspectores designados por la Di
rección géneral de la Marina mercan
te, el Jefe de la Sección de Construc
ción naval y dicho Director general, 
como Presidente.

Artículo 4.° El Ministro de Comuni
caciones y Marina mercante adoptará 
las disposiciones convenientes para el 
cumplimiento de este Decreto, que en
trará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la  Ga c e t a  d e  M a d r id .

Dado én El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

. . MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones 

y Mariná mercante,
B e r n a r d o  G i n e r  d e  l o s  Ríos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado ppr los Porteros, en situación de 
excedencia voluntaria, que figuran en 
la relación que a continuación de esta 
Orden, se inserta, y con arreglo a lo 
establecido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en el 12* del Estatuto de 22 de Julio 
de 1930,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
concederles la vuelta al servicio acti
vo, con destino a prestar sus servicios 
en los Centros que también se indi- 
can, a los que se incorporarán en el 
plazo reglamentario; a cuyo efecto^ los 
Ministerios respectivos t e n d r á n  en 
cuenta lo-preceptuado'en el último pá
rrafo del artículo 12 del Estatuto an
tes citado, a la vez que deberán dar 
cuenta a esta Presidencia de la fecha 
en que se posesiorien de sus destinos.

En cuanto al Portero quinto Alejan
dro Alcázar. Torres, su reingreso ten
drá lugar por la clase de Portero cuar
to, con sueldo anual de 2.500 pesetas, 
y antigüedad de la fecha de su pose
sión, por haber . desaparecido la clase 
de quintos, a que pertenece, según el 
artículo 3.° de la Ley de 30 de. Diciem
bre de 1932.

Madrid, 8 de Junio de 1936.

c a r l o s dé s p l a

Señores Ministros de Hacienda, Gober* 
nación, Instrucción pública, Obras 
■públicas.-y Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de esta Presidencia.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do con arreglo a la Ley de 13 de Di
ciembre de 1934 a instancia del Juez 
D. Adolfo Gómez Caminero y Moya, so
bre revisión de su jubilación forzosa:

Resultando que dicho funcionario fué 
jubilado sin previa formación de ex
pediente por Decreto de 11 de Noviem
bre de 1932, dictado en aplicación de 
la Ley de 8 de Septiembre del mismo 
año:

Resultando que la Sala de Gobier
no del Tribunal Supremo, por unani
midad, y de acuerdo con el dictamen 
fiscal, ha informado en sentido favo
rable acerca del reingreso de éste fun
cionario en el servicio activo:

Resultando que el Sr. Gómez Cami
nero, si no hubiera sido jubilado, y de 
haber sido reintegrado al servicio opor
tunamente, le habría correspondido as
cender a Juez de término en 8 de Mar
zo de 1924, a Magistrado de entrada en 
16 de Abril de 1928 y a Magistrado de 
ascenso en 25 de Enero de 1933, con 
antigüedad de 8 de Noviembre de 1932,

El Consejo de Ministros, consideran
do que la jubilación del expresado fun
cionario no se decretó previos los trá
mites legales, y que la Sala de Gobier
no del Tribunal Supremo entiende pro
cede la revisión solicitada y su rein
tegro al servicio, acordó lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, por el que fué 
jubilado D. Adolfo Gómez Caminero y 
Mora.

2.° Reintegrar a dicho funcionario 
en el Escalafón de la carrera judicial, 
con el número y en la categoría que 
le correspondería de no haber sido se
parado y jubilado, quedando en situa
ción de excedencia forzosa, con los de
rechos establecidos en el artículo 29 
del Decreto de 26 de Mayo último, en 
tanto no le corresponda ser colocado 
en plaza de su dotación, según su an
tigüedad, en relación con los demás 
funcionarios a quienes se apliquen los 
beneficios de la Ley de 13 de Diciem
bre de 1934.

3.° Declararle con derecho al abo
no de los haberes no percibidos, o sea 
la diferencia entre los percibidos y los 
que debió percibir durante su jubila
ción, reconociéndole como tiempo de 
servicio activo el transcurrido desde su 
destitución.

En su virtud, este Ministerio, en cum
plimiento del acuerdo adoptado por el 
Consejo de Ministros, y en ejecución 
de cuanto previene la Ley de 13 de Di

ciembre de 1934, lo participa a V. E. a 
los efectos ordenados.

Madrid, U  de Junio de 1936.
BLASCO GARZON

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 10 del vigente Re
glamento de la organización y régimen 
del Notariado de 8 de Agosto del año 
último,

Este Ministerio se ha servido nom
brar para constituir el Tribunal de 
oposiciones libres a Notarías determi
nadas, vacantes en el territorio de la 
Audiencia de Burgos, y acordadas con
vocar con esta fecha: como Presidente, 
a V. I.; en sustitución suya, al Subdi
rector de los Registros y del Notaría-; 
do, y en defecto de ambos, al Presi
dente de la expresada Audiencia terri
torial o al de Sala que legalmente le 
sustituya; al Decano del Colegio Nota
rial de aquella capital, o quien haga 
sus veces; a D. José Alonso Fernán
dez, Registrador de la Propiedad de Vi- 
llarcayo; al Decano del Colegio de Abo
gados de la expresada ciudad; a don 
Federico Bravo y López, Jefe de 8ec- 
cción, del Cuerpo facultativo de esa 
Dirección general; a D. Tibureio Avi
la González, Notario de Soria, y a don 
Francisco Rodríguez González, Notario 
de Burgos, quien desempeñará las fun
ciones de Secretario; debiendo de en
tenderse, por lo que se refiere a V. I„ 
al Subdirector de los Registros y del 
Notariado, en su caso, y al funciona
rio de esa Dirección general, antes 
mencionado, que la comisión que se les 
confiere no excederá de tres meses y 
será con derecho a los gastos de viaje 
y dietas que les correspondan, con 
arreglo a lo que dispone el Real decre
to de 18 de Junio de 1924 y con cargo 
al capítulo primero, artículo gru
po 13, del presupuesto vigente.

Lo que digo a V. I. para >su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
9 de Junio de 1936.

BLASCO GARZON

Señor Director general de los Regis^
tros y del Notariado,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

limo. Sr.: La demanda, reiteradas 
veces formulada por los obreros taba
queros de Canarias, avalada hoy por 
el apoyo de todas las clases sociales 
insulares, consiste simplemente en ba-
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bilitar un procedimiento que permita 
al Ministro de Hacienda escuchar las 
sugerencias de todos los elementos in
teresados en la resolución de los pro
blemas que plantea el suministro de ta
baco canariense a la Compañía Arren
dataria de Tabacos.

Expuesta así la cuestión, no necesi
ta el Ministerio mayores explicaciones 
para justificar su asentimiento a lo que 
se le pide. El problema, cuya resolu
ción se pretende estudiar con las ga
rantías de todo dictamen contradicto
riamente elaborado, es real y tangible, 
y lo proclama la existencia de un stock 
de labores canarias por valor en ven
ta de 57 millones de pesetas, si no bas
taran para evidenciarlo las huelgas pe
riódicas y las graves alteraciones de 
orden público que en todo momento ha 
suscitado»

Por otra parte, la Administración 
puede requerir, unilateral y autorita
riamente, cuantos asesoramientos con
sidere precisos sobre el funcionamien
to de un servicio público, así como de
cretar las rectificaciones que sus resul
tados aconsejen. Este principio admk 
nistrativo está expresamente reconoci
do en la cláusula 43 del vigente Con
trato entre el Estado y la Compañía 
Arrendataria, en la que se dice que 
“ ...el representante del Estado cerca 
de aquélla (la Compañía) podrá pro
poner en todo tiempo las reformas y 
mejoras que considere convenientes en 
la ejecución de los servicios compren
didos en el Contrato, sometiendo sus 
propuestas, con la audiencia de la Com
pañía, a la resolución del Ministro de 
Hacienda” .

Finalmente, conviene dejar aclara
do—aun siendo innecesario— , que al 
acceder a lo solicitado no se prejuzga, 
en absoluto, la resolución administra
tiva que en su día haya de dictarse en 
vista del dictamen que la Comisión ela
bore.

Por todo ello, y de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros,

Éste Ministerio se ha servido dispo
ner:

Primero. Bajo la presidencia del Di
rector general del Timbre, represen
tante del Estado en el Arrendamiento 
de Tabacos, se constituirá una Comi
sión mixta informativa, integrada por 
dos representantes de 1 a Compañía 
Arrendataria, dos de los fabricantes de 
tabacos de Canarias y otros dos de los 
obreros tabaqueros canarienses, desig
nados libremente todos ellos por las 
entidades o intereses cuya delegación 
han de ostentar.

La Comisión quedará constituida den
tro del plazo máximo de ocho días, a

contar de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y  formula
rá su dictamen dentro del mes siguien
te a partir de su constitución.

Segundo. Será misión específica de 
la Comisión que se crea, informar al 
Ministro de Hacienda sobre la solución 
del problema tabaquero de Canarias, 
abarcando el dictamen que en su día 
emita cuantos extremos considere ne
cesarios para la mejor resolución de 
todas las cuestiones planteadas.

Obligatoriamente deberá dictaminar 
la Comisión sobre los siguientes pun
tos:

a) Cancelación de los “ stocks” exis
tentes en la actualidad de tabaco de 
Canarias.

b) Aplicación del Decreto de 16 de 
Noviembre del933.

c) Composición de un nuevo mode
lo-tipo, adecuado a la importancia na
cional y  a las características produc
toras de la industria tabaquera insu
lar, y abierto, sin necesidad de nova
ción contractual, a las modificaciones 
que aconsejen las variaciones de los 
mercados.

d) Revisión de precios, para ventas 
en firme y  comisión, con estricta su
jeción a la cláusula duodécima del vi
gente Contrato entre el Estado y  la 
Arrendataria.

e) Privilegio de sindicación.
f) Aplicación a la región canarien

se de las disposiciones sobre ensayos 
de cultivo de tabacos.

Tercero. La Comisión podrá reca
bar cuantos asesoramientos considere 
precisos para el cumplimiento de la 
misión que se le. encomienda.

La Compañía Arrendataria de Taba
cos estará obligada a facilitar los da
tos necesarios, a juicio del represen
tante del Estado, para los estudios que 
ha de realizar la Comisión mixta.

Cuarto. Queda en suspenso la eje
cución de los vigentes Contratos sobre 
suministro de tabaco canario a la Com
pañía hasta la resolución que el Minis
terio de Hacienda estimara oportuno 
adoptar en vista del dictamen de la 
Comisión.

Madrid, 9 de Junio de 1936.
ENRIQUE RAMOS 

Señor Director general del Timbre
y representante del Estado en e l
Arrendamiento de Tabacos.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do en este Ministerio, en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 7.° del 
Decreto de 28 de Septiembre último pa
ra llevar a cabo la amortización de fun
cionarios en el Cuerpo técnico-admi
nistrativo y auxiliar del Ministerio de 
la Gobernación, y la correspondiente 
modificación de sus plantillas, aplican
do a la mejora de éstas el importe de 
la mitad de la economía que con aqué
lla se consigue, resulta:

í.° Que tanto en la escala técnica 
como en la auxiliar se amortiza, a te
nor de lo dispuesto en los artículos 1.° 
y 2.° del Decreto de 28 de Septiembre 
último, el 10 por 100 del número de 
funcionarios que hoy figuran en la ca
tegoría de Oficiales de segunda clase, 
de la técnica, y auxiliares con 3.000 
pesetas, de la auxiliar.

2.° Que el importe de la amortiza
ción en ambas escalas asciende a pe
setas 213.000, las que divididas en dos 
partes iguales se destinarán: una, a 
producir disminución efectiva de las 
cargas públicas, que implica un bene
ficio para el Tesoro de 106.500 pese
tas, y otra suma igual se aplicará a 
mejorar las clases de cada categoría 
en ambas escalas; todo ello conforme 
a lo dispuesto en el artículo 3.° del ci
tado Decreto; y por último, que en nin
guna de sus categorías y clases resul
ta mayor número de funcionarios de 
los que corresponden a la plantilla lí
mite, cumpliendo, por tanto, las pres
cripciones señaladas en los artículos 
cuarto y quinto del referido Decreto.

Considerando que para la obtención 
de la plantilla límite y definitiva se han 
introducido las modificaciones y recti
ficaciones señaladas por la Interven
ción general del Estado al informar la 
propuesta de este Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
dicha propuesta, formulada por la Sec
ción central, “Personal” , y el informe 
referido, ha tenido a bien aprobar las 
citadas plantillas del Cuerpo técnico- 
administrativo y auxiliar del Ministe
rio de la Gobernación, que se detallan 
en los cuadros adjuntos, y que, confor
me a lo prevenido en la regla tercera, 
artículo 1.°, de la Ley de 1.° de Agosto 
último, se publicarán, en unión de la 
presente Orden, en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Junio de 1936.

p. d.,
OSORIO TAFALL

. Señor Subsecretario de este Ministerio.
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ESCALA TECNICA

CREDITO consignado en el Presupuesto de 1935: 2,635.0 00 pesetas,— Crédito anm l definiiivo que represénta la
nueva plantilla; 2.534.000 pesetas.

Plantilla Plantilla Plantilla Importe de los crédi
de 1935. límite. definitiva. Importe de los crédi tos para la plantilla

CATEGORIAS Y GLASES Sueldo anual. Número Número Número tos de 1935. definitiva.
de de de

funcionarios. ‘ funcionarios. funcionarios. Pesetas, Pesetas,:

Jefes Superiores de Adm inis-.
.. ; . . • / ;

. tración ............ 15.000 3 4 , ' 7 4 f 45.000 60.000 y
Jefes de Administración de
- primera . . . . . .ó . . . . . . . . . . . . ...... 12.0QQ 7 11 11 ; 84:000

Jefes de Administración de
segunda ......__ .. . . . . . . . . . . . . . . 11.000 12 23 13 132.000 143.000: ;

Jefes de Administración de
tercera ...... . 10.000 : . 27 ,"•'34. ■V. 25. 270.000 250;000

Jefes de Negociado de pri
mera ................................ . 8.000 32 58 ■38. 256.000 304.000

Jefes de Negociado de se-
-gunda ......................... . 7.000 , 46 81 47 322.000 3293)00 v

Jefes , de Negociado de ter
cera ........... 6.000 91 104 95 546.000 570.000

Oficiales de primera clase..... 5.000 148 69 142 740.000 710.000
Oficiales de segunda clase.... 4.000 60 » 9 240.000 36.000 / ~

426 ' 384, ; 384 2.635.000 ■ 2.534.000

Aprobada por Orden de esta fecha —̂ Madrid, 11 de Junio de 1936— P. D., OsqriQ Tafatl.

ESCALA AUXILIAR

CREDITO consignado en el Presupuesto de 1935 : 487.800 pesetas,— Crédito anual definitivo que representa la nueva
plantilla: 481=000 pesetas.

Plantilla Plantilla Plantilla Imponte: dé Tds crédP
de 1935, límite. definitiva. Importe de los crédi tos para la plantilla

. V iolases Sueldo anual. Número Número Número tos de 1935, déínitiva. .
de de de • ■ — ’

funcionarios. funcionarios. funcionarios. Pesetas, ; . Pesetas, " v

Auxiliar ......................... 7.000 . » 1 i> :í> ■ ,
Idem .....................o . 6.000 » • 16 1 » . 6.000
Id e m ..... .............. 5.000 12 32 23 ■ 60.000 115.000
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 ■ 25' ■ ■ 47 ' 39 ioo.ooo 156.000
Idem ....... . 3.000 109 35 68 327.000 204.000 I

146 131 131 487.000 48LQ0Q- :V '”

Aprobada por Orden de esta fecha.—-Madrid, 11 de Junio de 1936.— P. D., Osorip Tafall.

Excmo.  Sr.: Este Ministerio ha re- 
súelto que el Coronel de la Guardia ci
vil, con destino en el quinto Tercio, don 
Joaquín Fernández Trujillo, pase a si- 
túación de reserva por haber cumplí- 
do la edad reglamentaria en el día de 
ayer, con arreglo a la Ley de 29 de 
Junio de 19TB (C. L . núm. 169), en 
la que disfrutará el haber mensual de 
975 pesetas, que percibirá a partir de 
1.'° de Julio próximo por la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Sevilla, 
por fijar su residencia en dicha capi

tal, según dispone la Ley de 21 de Oc
tubre y Decreto de 27 de Noviembre 
de 1931 (DD. 0 0 ; números 246 y 
269); correspondiéndole asimismo per
cibir la pensión de 50 pesetas, también 
mensuales, aneja a la cruz de la Orden 
Militar de San Hermenegildo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 9 de Junio 
de 1936.

JUAN MOLES 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-, 
movida por el Teniente de ese Institu
to, con destinó.en la Comandancia de. 
Valencia del exterior, D. Pascual Af-, 
bona Puig, solicitando mejora, de pues-, 
to en la escala de su clase, cómo si se, 
hubiera examinado con anterioridad al 
Decreto de 28 de Julio de 1933 (Gace
ta núm. 223), por haberse acogido a 
los preceptos del de 19 de Junio de 
1934 (Gaceta núm. 173), i

Este Ministerio ha tenido a bien des* 
estimar su petición por carecer de de-
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recho a lo que solicitá, teniendo en - 
cuenta lo dispuesto en el Decreto de 
21 de Febrero de 1935 (Gaceta nú
mero 54).

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Junio de 1936.

—  --- JUAN- MOLES- •
Señar Inspector .general de la Guardia 
, C i v i l .  T

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el Teniente de la Guardia civil, con 
cfisfínó én la Comandancia dé Murcia, 
D. Antonio Cortina Vivancos, 

Este,Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Alcantarilla (Murcia), 
con el * haber pasivo que le pueda co
rresponder como comprendido en la 
Ley de 9 de Marzo de 1932 (C. L. nú
mero 71) ; el cual causará baja en ese 
Instituto por fin del presente mes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos* Madrid, 9 de Junio de 1936.

JUAN MOLES
Señor; Inspector general de la Guardia 
^civií. •' j

Excm o. Sr.: Declarados inútiles para 
el servicio de las armas por los Tribu
nales Médicos militares correspondien
tes" los:' Giiárdiás débese Instituto1,3 cóñ 
destino en las Comandancias de- Mála
ga y Teruel, respectivamente, Manuel 
López Banquero- y Manuel Sevillano 
Muñoz,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a que per
tenecen por ñn del mes de Mayo últi
mo; debiendo cursarse la correspon
diente" propuesta de retiró, para que 
por la . Dirección general de la Deuda 
y_~Glases-^asivas, les sea hecho el seña- . 
lamiento de los haberes pasivos que 
puedan corresponderles.

Lo digo a. V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid* 9 de Junio 
de 1936’. ; !• M

  --JUAN MOLES-
Señór Inspéct ó r general de la Guárdrá 

civil." '

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto qüe el Brigada de ese Instituto, 
cón destiñó én la Comandancia dé Cá
diz, D. José; /Reina Páez pasé a situa
ción de reemplazo por enfermo, con 
residencia en Jerez dé la Frontera (Cá
diz), a partir del día 2 del actual, eíi 
las condiciones qué determinan las ins-, 
tracciones que se acompañan a lá Or
den dé 5 dé Junio de 4965 (C. L. nú- 
riiero 101) f quedando agregado para 
haberes a la Comandancia dé" Cádiz, y 
P # á " dbéuñiéntación y demás efectos, 
aK16.  ̂ Tercio,- ' •• - - ' -  ■ ; " v

•Lo'digo' á V. E, para su conocimien
to y demás efectos.’ Madrid, 4 de Junio 
de 1936. '

JUAN MOLÉS
Señór Inspector general de la Guardia 

c i v i l * : ; • ’ ’ ■' ■■ '

Excmo. Sr.: Accediendo a lo  solici
tado por el Sargento de Infantería de 
ése Instituto, con destino en la Coman
dancia de Sevilla exterior, D. Ricardo 
Dominguez  Tamámés, ‘

'rv EstévMinistério "̂"fia' i^süéító*conceder-' 
le el retiro para esta capital por fin 
del presente mes; sirviéndose V. E. 
disponer sea cursada a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
la correspondiente propuesta de haber 
pasivo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1936.

JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guardia 
-civil.

Decaída en su derecho a nombrar Se
cretario, por virtud del concurso anun
ciado "en ía Gaceta de Madrid de 24 =■ 
de Noviembre jdtimo^ la Diputación 
provincial de Ciudad Real, toda vez 
que ha dejado transcurrir .el plazo re
glamentario sin resolverle,

Esté "Ministerio, haciendo uso dé la 
facultad que le confiere el artículo 24 
dél "Régláménto de 2 Mef Noviembré dé 
1925, -acuerda nombrar Secretario en 
propiedad de dicha Corporación pro
vincial al concursante D. Alfonso Ruiz 
de Castañeda y Triviño, que actualmen
te desempeña con dicho carácter la del 
Ayuntamiento de Viso del Marqués, en 
la misma provincia.

Madrid, 10 de Junio de 1936.

P. D.,
MIGUEL CUEVAS

En el recurso contencioso adminis- 
trtivo promovido por el Ayüntamien- 
4ó"dé Sótillo del Rincón (Soria), con
tra Qr den de este Ministerio de 18 de 
Febrero de 1932, aprobatoria del des
linde entre el citado término munici
pal ;y la entidad local menor Molinos 
de. Razón, de la misma provincia, la 
Sala correspondiente del .Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado, en 13 
de Mayo de 1936, sentencia con el si- 
guinte fallo:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estádo del recurso inter
puesto pór el Ayuntámiéritó de Soti- 
11o del Rincón contra la resolución

dé 18 dfé Febrero de 1932 sobre des-* 
linde del término jurisdiccional de la 
entidad menor Molinos de Razón, que 
declaramos firme y subsistente.”

. En vista de dicho,fallo.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que la expresada sentencia se 
cumpía en sus propios términos.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Junio de. 1936.

P.D.,
MIGUEL CUEVAS

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr..: . Admitida la d im is ió n  de 

su cargo dé Director general de Pri
mera enseñanza, por Decreto dé 18 de 
Mayo pasado, -

Este Ministerio ha resuelto conce
der la vuelta al servicio activo de la 
enseñanza a D. José Coll y Más, á 
quien se considerará incorporado a la 
Dirección del Grupo escolar “Reselló”, 
de Barcelona, a partir de la fecha si
guiente del indicado cese. -

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, l.° de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNÉS
Señor Director general de Primera en

señanza.. . . . .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Acisclo Horta Gaitero, solicitando se 
le nombre Maestro de una de las Sec
ciones de Escuelas graduadas de esta 
capital, en virtud de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 22 de Abril 
último (Gaceta del 23):

Resultando que, según los informes 
emitidos por la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Madrid, 
la Sección de la graduada indepen
diente de la-calle de Juan de la Hoz, 
números 13 y 15, de dicha capital, la 
desempeña actuálméñté el Maestro 
D. Enrique Aláiz Regales, número 24 
de las listas—terceros lugares de las 
ternas—, de la Orden de 21 de Marzo 
de 1931 (Gaceta del 25), para la que 
fue nombrado por la Orden ministe
rial de 13 de Junio de 1932 (Gaceta 
del 17), y de la que se posesionó en 
18 deí mismo mes y año:

Considerando que, en ejecución de 
. lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 22 dé Abril último, que manda 
cumplir eñ sus propios términos la 
sentencia dictada en 13 de Marzo an
terior por lá Sala correspondiente del 
Tribunal- Supremo en el recurso con-
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tenciosoadministraitivo, pleito núme
ro 12.270, interpuesto por D. Acisclo 
Horta contra la Orden de 13 de Junio 
de 1932, sobre provisión de vacantes 
de Secciones de Escuelas graduadas 
en Madrid; como por la referida sen
tencia se revoca la Orden de 13 c' 
Junio, en su número segundo, ha de 
resolverse aquel concurso teniendo en 
cuenta la reclamación formulada en 5 
del mismo mes y año por el deman
dante Sr. Horta, que figuraba en las 
listas con el número 22 de los terceros 
lugares de las ternas y reclamando en 
segundo lugar la vacante de la Sec
ción de graduada de niños de la calle 
Juan de la Hoz, números 13 y 15, de 
esta capital, que fué adjudicada por la 
Orden recurrida al Sr. Aláiz, núme
ro 24 de dichas listas, que actualmen
te la sirve, y sobre el cual tiene el 
Sr. Horta derecho preferente, por lo 
que procede nombrarle para dicha 
Sección, ya que las vacantes que re
clamaba en primer lugar fueron ad
judicadas a los números 19, 20 y 21 
de tan citadas listas, y las vacantes 
que hoy señala la Sección administra
tiva de IPrimera enseñanza de Madrid, 
no fueron objeto del concurso resuel
to por la Orden de 13 de Jim io 
de 1932,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se nombre a D. Acisclo 

Horta Gaitero, Maestro en propiedad  
de la Sección de graduada indepen 
diente de la calle de Juan de la Hoz, 
números 13 y 15, de esta capital, de 
la que se posesionará dentro del pla
zo reglamentario de treinta días que 
determina el vigente Estatuto del Ma
gisterio; reconociéndosele como servi
cios prestados en la misma, a contar 
desde el 18 de Junio de 1932, en que 
se posesionó de ella el Sr. Aláiz,

2.° Que D. Enrique Aláiz Regales 
cese ein la referida Sección dé gradua
da tan luego se posesione de ella el 
Sr. Horta, considerándosele al Sr. Aláiz 
como comprendido en la situación c) 
de la Orden ministeriail.de 25 de Añi
de 1934 (G a c e t a  del 28), y en la ins
trucción tercera de la de la Direc
ción general de 26 del mismo mes y 
aclaración contenida en la Ga c e t a  de 
16 de Mayo siguiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y  demás efectos. Madrid, 9 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNÉS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Vista la terna propuesta 
por el Claustro del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza “Cervantes”, de 
Madrid, para provisión del cargo de 
Director,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para dicho cargo a D. Pedro Aguado 
Bleye, propuesto en primer lugar, con 
la indemnización anual de 1.500 pese
tas, que percibirá con cargo al capitu
lo 1.°, artículo 2.°, grupo 13, concep
to 3.°, del presupuesto vigente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 193C

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En atención a las necesi
dades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado organi
zar dos nuevos Institutos Nacionales de 
Segunda enseñanza, uno en Madrid, que 
se denominará “Elcano”, y otro en Bar
celona, que recibirá el nombre de don 
Francisco Maciá.

A la dotación de las plazas de estos 
Centros se atenderá con la consigna
ción del artículo 1.°, grupo 12, concep
to 2.°, del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Junio de 
1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Creados por Orden de esta 
fecha los Institutos Nacionales de Se
gunda enseñanza “Elcano”, de Madrid, 
y “Maciá”, de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto que sus 
Cátedras se agreguen, sin necesidad dé 
nueva convocatoria, a los concursos y 
oposiciones mandados anunciar y anun
ciados en 4 del corriente mes (G a c e t a  
del 5).

Las Cátedras de los referidos Centros 
corresponden a los turnos siguientes: 

Instituto “Elcano”, de Madrid: 
Concurso: Matemáticas, Ciencias na

turales y nociones de Física y Química, 
Física y Química, Geografía e Historia, 
Filosofía, Latín y Dibujo.

Oposición libre: Francés.
Oposición restringida: Matemáticas, 

Historia natural y Literatura.
Instituto “Maciá”, de Barcelona: 
Concurso: Matemáticas, Literatura, 

Geografía y Francés.
Oposición libre: Ciencias naturales y 

nociones de Física y Química, Matemá
ticas, Física, Química y Filosofía.

Oposición restringida: Historia natu
ral, Latín y Dibujo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Dispuesto por Orden de 
16 de Mayo pasado (G a c e t a  del 17) 
que el edificio sito en esta capital, calle 
de O’Donnell, número 5 7 , se destine a 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za, a cuyo fin en la propia Orden se 
manda incoar expediente de transmu
tación de fines fundacionales, y tenien
do en cuenta la urgencia de atender á 
la enseñanza de los alumnos que la re
cibían de las Congregaciones encarga
das de levantar las cargas de la Obra 
pía,

Este Ministerio ha dispuesto que con 
carácter interino y en tanto el expe
diente de transmutación de fines se re
suelve se instale en el edificio de la 
calle de O’Donnell, número 57, el Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
“Elcano”, que se crea con esta fedha, 
al que en momento oportuno se agre
garán las Escuelas preparatorias co
rrespondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Junio de 
1936.

FRANCISGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por Orden de 4 del actual, 
inserta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 5, 
ha sido anunciada a concurso la Cáte
dra de Matemáticas del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de To
ledo, Centro en el que se hallan pro
vistas en propiedad las dos Cátedras 
de dicha disciplina, por lo que,

Este Ministerio ha acordado se eli
mine del concurso anunciado. la indi
cada Cátedra de Matemáticas del Ins
tituto de Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Junio de 
1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Sinlabajos 
(Avila) solicitando lá construcción por 
el Estado de un edificio con destino a 
Escuelas unitarias de niños:

Resultando que la Oficina técnica de. 
Construcción de Escuelas ha redactado 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de 27.386,12 pesetas, in
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto, dirección de las obras y 
asistencia del Aparejador; pero dedu
cida la aportación del Ayuntamiento, 
que asciende a 2.673,76 pesetas, se re
duce el coste para el Estado a 24.712,36 
pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre-
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cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con el 
10 por 100 en metálico del importe de 
las obras:

Resultando que el Municipio ha in
gresado en la Caja general de Depó
sitos, a disposición de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, 1.111,24 
pesetas, según resguardo expedido con 
los números 578.845 de entrada y 65.829 
de registro:

Considerando que, según establece el 
Decreto de 15 de Junio de 1934, sólo 
corresponde al Municipio la aportación 
del 10 por 100, teniendo en cuenta que 
dicha localidad figura con 476 habitan
tes de hecho en el censo de 1930:

Considerando que en el actual pre
supuesto de este Departamento existe 
crédito para el servicio de que se trata:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los re
quisitos señalados por las disposicio
nes vigentes y que en el mismo consta 
la conformidad del Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento,

Éste Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica para 
construir en Sin 1 abajos (Avila) un edi
ficio de nueva planta con destino a una 
Escuela unitaria para niños, por su 
presupuesto de 27.386,12 pesetas, inclui
dos los honorarios por formación del 
proyecto, dirección de las obras y asis
tencia del Aparejador, que ascienden, 
respectivamente, a 648,51, 744,19 y 
446j41 pesetas.

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 25.546,91 pesetas, a que 
se eleva el presupuesto de esta índole 
una vez deducido de su total importe 
el de dichas clases de honorarios.

3.° La cantidad de 24.712,36 pesetas 
a cargo del Estado (incluidas las 744,19 
por dirección de las obras y 446,51 del 
Aparejador), se satisfará con imputa
ción al capítulo cuarto, artículo 1.°, 
grupo segundo, concepto único, del vi
gente presupuesto de este Ministerio; 
fijándose 250 pesetas (más las 648,51 
de honorarios por formación del pro
yecto) para el actual segundo trimes
tre, y las restantes 23.813,85 pesetas 
para el último semestre del año en cur
so; y

4.°- De la aportación que en metáli
co corresponde al Ayuntamiento de 
Sinlabajos, y que en principio ascien
de a 2.673,76 pesetas, éste ha ingresado 
en la Caja general de Depósitos, a dis
posición de la ¡¡Dirección general de Pri-, 
mera enseñanza, 11111,24 pesetas, se

gún jesguardo expedido con los núme
ros 578.485 de entrada y 65.829 de re
gistro, y deberá ingresar el resto én 
el plazo de un mes después de adjudi
cado definitivamente el servicio, remi
tiendo a este Ministerio el correspon
diente resguardo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que D. Francisco Prieto Moreno 
y Pardo cese en el cargo de Arquitec
to-director de construcciones escola
res en la provincia de Granada, para 
el que se le nombró por Orden de 8 
de Noviembre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 10 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNÉS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que D. Felipe Jiménez Lacal 
cese en el cargo de Arquitecto-director 
de construcciones escolares en la pro
vincia de Granada, para el que se le 
nombró por Orden de 1.° de Junio 
de 1923.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Junio de 1936.

FRANCISCO BARNÉS

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES 
Excmo. Sr.: En el recurso contenció- 

soadministrativo, en única instancia, 
entre la -Sociedad Hispanoportuguesa 
de Transportes Eléctricos Saltos del 
Duero, S. A., demandante, y la Admi
nistración general del Estado, deman
dada, contra Orden del Ministerio de 
Fomento de 20 de Julio de 1931 sobre 
aprobación del proyecto de construc
ción del trozo tercero de la carretera 
de Cerecinos de Campo a Fonfría, la 
Sala tercera de lo Contencioso adminis
trativo del Tribunal Supremo dictó sen
tencia con fecha 14 de Marzo de 1936, 
cuyo fallo es el siguiente:

^Pallamos que, revocando, como re
vocamos, la Orden del Ministerio de 
Fomento de 3 de Agosto de 1931, recu

rrida, debemos declarar y declaramos 
en su lugar que la Sociedad Hispano
portuguesa de Transportes Eléctricos 
no viene obligada al abono del coste 
diferencial de las obras de construc
ción del trozo tercero, sección segun
da, de la carretera de tercer orden de 
Cerecinos de Campo a Fonfría (Za
mora), comprendido en el primitiva 
proyecto y el posteriormente reforma» 
do y de todos los demás que, como con
secuencia de aquélla, se puntualizan en 
la Orden ministerial recurrida.”

En su consecuencia, este Ministerio 
ha dispuesto:

1.° El cumplimiento de la sentencia 
de referencia anulando la Orden del 
Ministerio de Fomento de fecha 20 de 
Julio de 1931.

2.° La devolución a la Sociedad His
panoportuguesa de Transportes Eléc
tricos de la cantidad que proceda, en 
virtud de la anulación de la Orden del 
Ministerio de Fomento de 20 de Julio 
de 1931.

Madrid, 23 de Mayo de 1936.

A. YELAO

Señores Presidente del Tribunal Su
premo, Director general de Carrete
ras y Caminos vecinales, Ordenador 
de Pagos de la Caja general de De
pósitos, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Zambra y Sociedad His
panoportuguesa de Saltos del Duero.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, afecto a la Sección de 
Carreteras y Caminos vecinales del 
Consejo de Obras públicas, D. Práxe
des Mateo Cruz y Roldán,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Ingeniero subalterno del expresado 
Cuerpo, D. Alfonso García Frías, afec
to a la Sección de Aguas y Obras hi
dráulicas, dependiente de la Dirección 
de Obras Hidráulicas y Puertos, ejer
za las funciones de Secretario en el 
expediente mandado instruir al men
cionado Inspector, por Orden minis
terial de 5 del corriente mes, para exi
gir la responsabilidad que proceda al 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Palencia por su actuación al frente de 
dicha Jefatura, abonándose al méncio- 
nado Ingeniero subalterno, por la eje
cución de este servicio, las dietas que 
para los de su categoría señala el Re
glamento de 18 de Junio de 1924, las 
cuales le serán abonadas con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 3.°, gru
po 1.°, concepto l.«> del Presupuesto 
vigente de este Ministerio.
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tEo digo a V. I. pára su conocimien
to y defectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1936.
‘ ; /• r : A. VELAO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: De conformidad con la 
propuesta del Consejero Inspector don 
Enrique Moreno Pineda, designado 
por Orden de 5 de Mayo prórimó pasa
do, para girar una visita de inspección 
a la Junta de Obras del Puerto de San 
Esteban de Pravia, para esclarecer los 
hechos expuestos en escrito dé don 
Enrique Calderón y otros,

Este Ministerio ha resuelto designar 
al Ingeniero de la Jefatura de Obras 
públicas de Lugo, D. Enrique Martí
nez de la Cueva, para que desempeñe 
las funciones de Secretario en las di
ligencias a que dé lugar lá aludida 
visita de inspección, abonándosele por 
la ejecución de este servicio las dietas 
que para los de su categoría determi
na' él Reglamento de 18 de Junio 
de 1924, con cargo al capítulo 1:°, ar
tículo 3.°, grupo 1.°, concepto 1.° del 
'Presupuesto vigente de este Departa
mento. /. •

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Junio 
de 1936.

• A. VELAO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
ñales y Puertos, D. Angel pómez Díaz, 
y los demás señores que forman dicha 
Comisión, con fecha 2 del actual,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Ingeniero primero del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, D. Francis
co Pinto Gómez, afecto a la segunda 
Jefatura de Estudios y Construcciones 
de Ferrocarriles, ejerza la función de 
Secretario de la Comisión instructora 
de las responsabilidades de todo or
den que puedan.. derivarse de la con
trata del ferrocarril de, Teruel a Al- 
cañiz, debiendo percibir las dietas que 
por su categoría le corresponda con 
cargo al Reglamento de 18 de Julio 
de 1924, con arreglo al capítulo 1.°, 
concepto 1.?, grupo I.° del Presupues
to vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1936. <

: \ - ■■■■ A. VELAO

Señor Subsecretario de esté-Ministerio.

En cumplimiento del artículo 6;° del 
Decreto dé 30 de Mayo último,
. Esté Ministerio ha resuelto aprobar 

el presente Reglamento para la ejecu
ción de aquél.

Reglamentó para la ejecución del Dé* 
creto de 30 dé Mayo último, regulando 
los servicios de las Inspecciones dé Cir
culación y Transportes por Carretera;

CAPITULO; PRIMERO

INSPECCIONES d e  c ir c u l a c ió n  y  t r a n s 
p o r t e s  p o r . CARRETERA

De sus atribuciones.
Artículo 1.° Las Inspecciones de 

Circulación y Transportes por Carre
tera tendrán corno misión, además de 
tramitar y resolver todos los asuntos 
referentes a circulación y transpor
tes por carretera qué la legislación vi
gente asigna a las. Jefaturas de Obras 
públicas, la de velar por el más exac
to cumplimiento de las disposiciones 
que regulan estas materias y, en gene
ral, el tráfico de los vehículos de toda 
índole que circulen por cualquier cla
se de carretera q camino abierto al 
tránsito público, en todas las provin
cias del territorio dé la República, a 
excepción de Cataluña, Vascongadas y 
Navarra, en las que dichas funciones 
estarán a cargo de los organismos que 
actuálmemfé lais desempéñan, y  sin 
perjuicio de las atribuciones que éñ 
materia de circulación poseen las Je
faturas del Circuito‘Naciohal dé Fir
mes Especiales. .

Dichas Inspecciones mantendrán, 
además, las más estrecháis relaciones 
con los servicios de p e ndientes del' Mi- 
nisterio de Hacienda, a fin dé conse
guir, mediante esta íntima colabora
ción, la completa exacción de loá tri
butos que gravan la: industria del 
transporte por cárreterá.

CAPITULO II

F U N C I O N A  R I O S

De sus atribuciones y .facultades.

Artícülo 2,° El Ingeniero Jefe de 
la Inspección, además de las faculta
des asignadas expresamente a los In
genieros Jefes de Obras públicas en 
las disposiciones vigeñtes> tendránv las 
siguientes:. ■ \

ai) Ostentar la representación jurí
dica de la Inspección en sus relacio
nes con la Superioridad y con los de
más organismos, entidades y Cuerpos 
del Estado, Proviiicia o Municipio; lle
var la dirección del servicio dentro 
de la provincia dé sü jurisdicción y 
resolver, en primer grado, las recla
maciones que se formitíéñ contra medi
das tomadas por el personal a sus ór
denes, previa audiencia de éste* : :

b) Formular trimestralmente, para 
su remisión a la Dirección general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Cárreterá, una Memoria-informé 
relativa a la marcha del servicio dé 
inspección, indicando -las deficiencias 
observadas al aplicar la legislación y 
proponiendo,; clara y concretamente, 
cuantas reformás ó iniciativas consi
dere convenientes para • pérfecóio- 
nárla. •’

c) El Ingeniero Jefe de la Inspec
ción podrá dirigirse a los de otras pro» 
vineias, con Objeto de interesar la 
aplicación de medidas concretas sobré 
cualquier clase de asuntos de SU im 
eumbeñciá - :■ que :no pueda llevar . a 
cabo en la suya. A este efecto, los Im 
genieros Jefes requeridos se limitarán, 
dentro de sus posibilidades, a cumplí? 
mentar rápidamente, lo interesado, 
dando cuenta de ello al Jefe de que 
proceda el requerimiento, así como.de 
las re el am ación es prese ntada-s contra 
dichas medidas.

d) El Ingeniero Jefe podrá delegar 
en el Ingeniero encargado dé la Ins
pección to das aquellas facultades, dé 
las anteriormente expresadas, que es
time pertinentes, a excepción de las 
relaciones con el Ministerio y Autori
dades. >

.Aríículp 3.° Corresponde al Ingenie
ro encargado de. la Inspección, a cuyas 
órdenes estarán todos los funcionarios 
y servicios de la misma: '

á) Tramitar, informar y proponer 
al Ingeniero Jefe Ja resolución de to
dos los asuntos referentes a transpor
tes o circulación en que intervenga lá 
Jefatura. ¡ \

b) Organizar la inspección y Vigi
lancia del tráfico en la provincia,: se
ñalando al persona! las zonas, Mías y 
normas a que aquéllas deben sujetarse.

c) Organizar y. dirigir el servicio 
burocrático referente a la Inspección:

d) El Ingeniero encargado podrá 
comunicarse con los demás afectos a 
este servicio en otras provincias, a fin 
de adquirir cuantos datos o elementos 
de juicio precise para el mejor desem
peño de su misión, :

Artículo 4,°: Será de la : incumben
cia del Ayudante:

;a) Coadyuvar con el Ingeniero enr 
cargado ál más eficaz cumplimiento de 
las finalidades del servició de Inspec
ción, sustituyéndole en sus funciones 
técnicas en los casos de enfermedad, 
ausencia o exceso patente de trabajó, 
previa - orden ó autorización de aquél* 
cuidahdó especial mentedé la regular 
tramitación de cuantos expedientes in
tervenga la Inspección. - :

b) Será misión especial del Ayudan
te .la preparación de los documentos 
precisos par ai formalizar los datos tri
mestrales referentes al abono dé ios 
impuestos cómplementariós‘ de trans
portes, así como de. aquellos, que reclá
men las Delegaciones de Hacienda pa
ra la aplicación de los restantes.

Artículo 5.° El Interventor del Es
tado en la Explotación de Ferrocarri* 
Jes se dedicará, principalmente; ,

a): A examinar. la contabilidad dé 
los servicios públicos de transportes 
establecidos y la. parte comercial de.su 
explotación,, en cuanto se refiere a li
bros de marcha de coches, tarifas, ho
rarios y .reclamaciones, velando por el 
estricto cumplimiento de las. .normas 
reglamentarias, las establee ida $ en las 
respectivas concesiones; y autorizacio
nes ;y a las emanadas del Ingeniero, en
cargado, comprobando en ruta, cuando 
éste se lo ordene, la prestación de los 
.servicios y revisando, las percepciones 
efectuadas, en talones y billetes.  ̂:

b)  ̂ Será misión espéeiál del Inter- 
ventor la normal tramitación de JóSieX- 
pedientes de denuncia, proponiendo al 
Ingeniero encargado Jas sanciones que



Gaceta de Madrid,—N úm .164 12 Junio 1936 2283

han -de elevarse a aprpbacióa del In
geniero Jefe*

Artículo 6.° Será personal adminis
trativo auxiliar de la Inspección el que 
designe el Ingeniero Jefe a ¡propuesta 
del Ingeniero encargado,, principalmen
te entre los funcionarios actualmente 
adscritos a los Negociados de Trans
portes, Circulación y Denuncias de las 
Jefaturas de Obras públicas, cualquiera 
que sea su denominación y categoría.

Correrá a cargo de este personal la 
ejecución del trabajo burocrático de 
toda índole que exijan los servicios de 
las Inspecciones, coadyuvando a la for
mación y ordenamiento de ficheros, re
gistros, etc., etc., confiados a aquélla, 
hajo la dirección del Ingeniero encar
gado y con arreglo a las instrucciones 
dictadas por la Superioridad o por 
aquél,

Artículo 7.° El Depositario-Pagador 
de la Jefatura continuará siéndolo de 
las Inspecciones de Circulación y Trans
porte por Carretera, a cuyo fin se ha? 
rá cargo de la recaudación y adminis
tración. de los fondos confiados a este 
servicio, formalizando y pagando las 
cuentas y nóminas reglamentarias, de
bidamente autorizadas.

Artículo 8.° Los Vigilantes de Ca
minos, aparte de los derechos y obli
gaciones establecidos en su Reglamen
to orgánico, en cuanto no sea modifi
cado por este Decreto; serán los prin
cipales agentes directos de la Inspec
ción, y estarán a las inmediatas órde
nes de ésta. El Jefe de Grupo se pre
sentará diariamente al Ingeniero en
cargado para darle cuenta de las inci
dencias surgidas durante él día ante
rior y recibir de éste, o funcionario 
en quien delegue, las órdenes e instruc
ciones correspondientes, pudiendp ha
cerlo también directamente a los Vigi
lantes en caso de ausencia del citado 
Jefe de Grupo.

Las relaciones de los Vigilantes de 
Caminos con los restantes servicios 
provinciales de carreteras, Delegacio
nes de Hacienda, de Industria, Gobier
nos civiles y demás organismos oficia
les, se desarrollarán necesariamente 
por conducto de las Inspecciones, las 
cuales recibirán y entregarán a aqué
llos cuantos documentos sean del caso 
y harán cumplir las indicaciones re
cibidas, coordinándolas con las nece
sidades . propias del servicio de Ins
pección, que tendrá siempre prefe
rencia.

Artículo 9.° El personal dé Capa
taces y Peones camineros cumplimen
tará las órdenes que curse la Inspec
ción por conducto de los Jefes de 
aquéllos en el servicio de conserva
ción de carreteras, además de velar 
por el cumplimiento de las disposicio
nes sobre circulación y transportes.

A este personal, así como al admi
nistrativo o de otra índole, ppdrá en
comendársele misiones permanentes p 
eventuales, cuya importancia y dura
ción serán tenidas en cuenta a los 
efectos del artículo 19 de este Regla
mento.

Las Empresas o propietarios de ga
rajes y líneas de servicios públicos 
darán a sus empleados las órdenes 
oportunas para facilitar el cumpli
rá i en lo de' los precedentes artíeulo.Sí 
así como dé TóV siguiéíítés.'.

Artículo Ip. El personal ad^priíp a

los servicios de circulación y trans
portes por carretera tendrá entrada 
libre en las oficinas, garajes, depen
dencias de las estaciones de autobuses 
y depósitos de los concesionarios y 
titulares de servicios públicos de 
transportes, así como en Ips garajes 
de propiedad particular abiertos al 
público, a fin de que pueda inspeccio
nar el material y demás elementos de 
la explotación, o bien 'localizar vehícu
los clandestinos.

Dicho personal podrá también dete
ner en ruta e inspeccionar en las vías 
públicas a toda clase de vehículos, 
examinando su documentación, la de 
sus conductores- y la que acredite la 
personalidad de sus ocupan tes, si lo 
estimara necesario.

Artículo 11. El personal adscrito 
directamente a los seryicios de circu
lación y transportes por carretera 
podrá viajar libremente en las líneas 
de servicio público dentro del terri
torio de sil jurisdicción, con las si
guientes limitaciones:

El personal técnico, él administra
tivo y él Jefe de Grupo de Vigilantes 
de Caminos ocuparán asientos de 
primera clase.

El personal de Camineros y los Vi
gilantes de caminos utilizarán asien
tos de ségurida clase.

El personal de la Inspección no po
drá ocupar én cada vehículo más que 
un asiento para cada diez o fracción.

A los efectos consignados en los ar
tículos anteriores, los Jefes de servi
cios proveerán a su personal de un 
carnet de identidad que, además, les 
permita acreditar su calidad ante las 
Autoridades cuyo, auxilio se vean pre
cisados a requerir haciendo uso de la 
autorización a que se refiere el artícu
lo 3.Q del Decreto de 30 de Mayo últi
mo, así como ante los usuarios de la 
carretera.

CAPITULO III

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS

Articulo 12. Los servicios ordina
rios de inspección y vigilancia se de
terminarán para cada semana por el 
Ingeniero encargado, distribuyendo al 
personal estratégicameúte en las zo
nas principales de Ja  red de carrete
ras, tendiendo a que quede eficazmen
te vigilado todo él tráfico normal. Con 
objeto de reunir todos los elementos 
de juicio necesarios para el conoci
miento de las actividades de los usua
rios de la. carretera, podrá fijar itine
rarios, indicando las informaciones 
que, referentes a servicios, vehículos 
o conductores, han dé adquirirse en 
los distintos puntos del recorrido.

Artículo 13. Además de las .inspec
ciones extraordinarias que puede orde
nar el Ingeniero Jefe, el Ingeniero en
cargado podrá organizar servicios de 
esta clase, reuniendo al personal de Vi- 

/ gilantes en una zona o lugar de tráfico 
importante. A estps servicios extraordi
narios- podrán atribúleseles dos modali
dades, bien de bloqueo de la zona para 
la aplicación de sanciones, bien de la
bor inspéctpra para aportar datos a la 
organización burocrática y . completar 
el conocimiento de las actividades de 
los transporlístasí

También podrá el Ingeniero encarga

do reunir al personal a sus órdenes en 
aquellos casos en que se prevea una 
acumulación de tráfico en cualqlier zo
na o vía de la provincia, distribuyendo 
y organizando aquél y dirigiendo per
sonalmente el servicio si fuera necesá- 
rio. En estos casos el Ingeniero Jefe 
podrá solicitar del servicio central, con 
la antelación suficiente, la cooperación 
del número de Vigilantes de Caminos 
qué crea indispensable.

Artículo 14. El Depositario-Pagador 
de la Inspección llevará la contabilidad 
de la misma por separado y con idén
ticas formalidades que la de los restam 
tes fondos que le están confiados.

Artículo; 15. Las Inspecciones ten
drán a su cargo los siguientes registros 
y ficheros, además de los exigidos por 
las disposiciones vigentes:

a) Un libro-registro de entrada.
b) Un libro-registro de salida.
c) , Un fichero, clasificado por orden 

alfabético de provincias y numérico de 
matrículas, de los vehículos de motor 
mecánico que tienen su centro de acti
vidades en la provincia, tomando como 
base el padrón utilizado para la co
branza de la Patente Nacional de Cir
culación. En las fichas se. anotarán las 
características de cada coche, servicio 
a que está dedicado, transformaciones 
sufridas, nombre y residencia del pro
pietario, otros vehículos que posea, 
transferéncias, sanciones judiciales o 
administrativas por faltas cometidas 
con él y todos cuantos datos informa
tivos se estimen oportunos para el me
jor conocimiento de dichas actividádes. 
Este fichero se completará con los nue
vos vehículos matriculados y, semes
tralmente, con los procedentes de otras 
provincias que trasladen su residencia 
a los efectos de la Patente Nacional. 
También se anotarán las bajas, retiran
do y archivando la ficha correspondien- 
te al año de producirse aquéllas.
. d) Un libro-registro de conductores.

e) Un fichero de conductores, clasi
ficado por orden alfabético, en el que 
se anotarán todas las características 
dél permiso de conducción que posea y 
referencia de su asiento en el registro, 
con la filiación del titular, duplicados 
que se expidan, sanciones judiciales o 
administrativas y cuantos datos se juz
guen oportunos.

f) Un libro-registro de multas, en el 
que se anotarán tan pronto como ten
gan entrada en la Inspección, los bole
tines de denuncia de todas clases, así 
como las formuladas en forma regla
mentaria por los particulares. Este li
bro tendrá un encasillado para consig
nar el número de orden, fecha de en
trada, matrícula del vehículo, nombres 
del denunciado y denunciante, término 
del plazó de descargos, sanción impues
ta, término del plazo para el pagó, re
misión al Juzgado, devolución por esté, 
fecha del ingreso en caja y líquido' co
brado.

g) Un fichero de líneas de transpor
te de viajeros o mercancías, Clasificado 
ppr orden alfabético de recorridos, en 
el que se anotarán las principales ca
racterísticas del servicio, tanto referen
tes a vehículos con su peso y número 
de asientos como a horarios, tarifas y 
tributación, detallando trimestralmente 
las cifras suministradas a la Delega
ción de Hacienda para la cobranza 
de. los impuestos complementarios de 
transportes. En este fichero se inclui
rán los servicios de ferias, mercados, 
fiestks y romerías. V ;
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h) Un fichero de vehículos destina
dos a servicios de alquiler, con arreglo 
a los modelos aprobados por Orden de 
este Ministerio de 24 de Abril último.

i) Un libro-registro de expedición 
de tarjetas para servicios de la clase C.

j) Un libro-registro de expedición 
de tarjetas de la clase D.

,k) Los restantes libros-registros y 
ficheros que cada Inspección estime 
oportunos pata el mejor desempeño de 
su misión.

Artículo 16. Toda la documenta
ción, informes y antecedentes relati
vos a la tramitación de permisos de 
conducción, de circulación, multas, 
etcétera, se ordenarán correlativamen
te en carpetas o archivadores nume- 
rados con el correspondiente en sus 
registros respectivos, de cuya cifra se 
hará mención en la ficha.

A cada línea de transporte de viaje
ros o mercancías se le dedicará una 
carpeta independiente, numeradas por 
orden de antigüedad, en la que se cla
sificarán todos los documentos, trami
tados o en trámite, a ella referentes.

Las líneas de la clase A se nume
rarán empezando por el l.OOil; las de 
la clase A provisional y B, por el 
2.001; los servicios tolerados, por el 
3.001; los d*e ferias, mercados, fiestas 
y romerías, por el 4.001.

La documentación referente a la tra
mitación de permisos para servicios de 
alquiler se archivará en carpetas espe
ciales, por orden numérico de matrícu
las y alfabético de provincias.

Además de las expuestas, se abrirán 
cuantas carpetas sean necesarias para 
archivar los asuntos no comprendidos 
en las anteriores.

CAPITULO IV

RECAUDACIÓN Y  DISTRIBUCIÓN DE LOS IM 
PUESTOS COMPLEMENTARIOS DE TRANS

PORTES

Artículo 17. Trimestralmente, y en 
forma análoga a la establecida por el 
Decreto de 8 de Abril último para los 
servicios de alquiler, las Inspecciones 
de Circulación y Transportes por Ca
rretera suministrarán a las Delegacio
nes de Hacienda el importe de los im
puestos complementarios de transpor
tes, que han de satisfacer los conce
sionarios de servicios de las clases A, 
B, tolerados y de ferias y mercados u 
otros ique se creen, con arreglo a los 
recorridos efectuados en la provincia 
durante el trimestre anterior.

Asimismo dichas Inspecciones faci
litarán a las citadas Delegáciones, den
tro de sus posibilidades, los datos que 
éstas soliciten para la liquidación y 
cobranza de los restantes tributos’]

Las cantidades recaudadas por las 
Inspecciones por expedición de las tar
jetas para los servicios de las clases C 
y D u otros análogos, se ingresarán en 
dichas Delegaciones en la forma y pla
zos actualmente establecidos.

Artículo 18. Para conservación de 
las carreteras de la provincia, se des
tinará el 80 por 100 de los ingresos 
efectuados durante el trimestre ante
rior por los siguientes conceptos: Ca
non de conservación satisfecho por los 
concesionarios de servicios de las cla
ses A, B. tolerados y de ferias, mer
cados’ fiestas y romerías, y producto 
de la expedición de tarjetas para los

de las clases C y D, así como lo recau
dado por servicios de alquiler u otros 
análogos, ya sean de viajeros, mer
cancías o mixtos.

Para los gastos de las Inspecciones 
de Circulación y Transportes por Ca
rretera. se destinarán en cada provin
cia las siguientes cantidades: el 80 
por .100 de lo ingresado durante el tri
mestre anterior en concepto de canon 
de inspección por los concesionarios 
de servicios de las clases A, B, tolera
dos y de ferias, mercados, fiestas y ro
merías, el 16 por 100 de lo recaudado, 
por expedición de tarjetas para los de 
las clases C y D y por servicios de al
quiler u otros análogos.

A disposición de la Dirección gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera y para su aplica
ción a los gastos que originen los ser
vicios centrales de transportes por ca
rretera, creados o que se creen, que
darán las cantidades siguientes: el 20 
por 100 de lo ingresado en concepto 
de canon de conservación por los con
cesionarios de los servicios de las cla
ses A, B, tolerados y de ferias, mer
cados, fiestas y romerías; el 20 por 
100 de los ingresados por los mismos 
concesionarios en concepto de canon 
de inspección, y el 4 por 100 de lo re
caudado por expedición de tarjetas 
para los de las clases C y D y por ser
vicios de alquiler y otros análogos.

Artículo 19. Las cantidades reseña
das en el párrafo primero del artícu
lo anterior, y fijadas en los primeros 
ocho días de cada trimestre por el 
Negociado de Contabilidad de Trans
portes del Ministerio de Obras públi
cas, servirán de base para hacer la 
distribución en todas las provincias a 
que hace referencia el artículo 2.° del 
Decreto, sin» ninguna otra excepción, 
y será efectuada por las inspecciones 
provinciales, ateniéndose a las si
guientes normas:

Dicha distribución se efectuará pro
porcionalmente a los recorridos efec
tivos que las líneas de servicio públi
co de transporte de viajeros, mercan
cías o mixtas tengan en las vías de co
municación conservadas en la provin
cia por cada uno de los organismos 
que siguen: Jefaturas de Obras públi
cas, Circuito Nacional de Firmes Es
peciales, Diputaciones provinciales y 
Cabildos insulares. Las Inspecciones 
fijarán los coeficientes necesarios para 
efectuar esta distribución, revisándo
los anualmente al hacer la primera 
distribución! del ejercicio.

El total de las cantidades reseñadas 
en el párrafo segundo del artículo an
terior, determinado en los primeros 
días de cada trimestre por el Nego
ciado de Contabilidad de Transportes 
de este Ministerio, se pondrá a dispo
sición de las Inspecciones, distribu
yendo cada una de ellas los fondos co
rrespondientes, en la siguiente forma:

Gastos de material: 5 por 100.
Remuneración al personal: 90 por 

100.
Dietas y locom oción : 5 por 100.
Todo ello a justificar en el plazo le* 

gal. El importe del referido 90 por IGv 
se distribuirá como sigue:

Ingeniero Jefe: 15 por 100.
Ingeniero encargado: 25 por 100. .
Ayudante: 15 por 100.
Interventor: 10 por 100.
Personal administrativo, incluso el 

pagador y personal de los Cuerpos de

Camineros y Vigilantes de Caminos:- . 
35 por 100.

La remuneración al personal admi
nistrativo será un tanto por ciento de 
esta última cantidad; la que se asigne 
a Camineros y Vigilantes dê  Caminos 
afectará la forma de premios, cuya 
cuantía, lo mismo que el tanto por cien* ; 
to anterior, determinará el Ingeniero 
Jefe. Tanto las remuneraciones como 
las dietas figurarán en la misma nómi
na, única para todo el personal.

Artículo 20. Las cantidades que las 
Inspecciones recauden por expedición 
de permisos de circulación y conduc
ción y demás que autoriza el vigente 
Código de la Circulación, una vez de
ducido del total el importe de los fon
dos que actualmente remesan las Jefa
turas de Obras públicas a los Servicios 
centrales, se aplicarán a los gastos de 
material y personal de dichas Inspec
ciones en la forma y cuantía que de
terminen los Ingenieros Jefes de las 
mismas, justificándose de la misma ma
nera que en la actualidad.

CAPITULO V

DE LAS SANCIONES

Artículo 21. Las infracciones de las 
disposiciones vigentes sobre transpor
tes por carretera y circulación se san- 
cionarán por las Inspecciones con arre
glo al Reglamento de 22 de Junio de 
1919 y el Código de la Circulación, que
dando autorizados los Ingenieros Jefes 
de las mismas para aplicar las indica
das en el primera, aun cuando la falta 
esté prevista en ambos, siempre que 
juzgue inadecuada la sanción expresada 
en el segundo. La tramitación se ajus
tará en todo caso al procedimiento que 
señala el referido Código.

Artículo 22. Los Ingenieros Jefes de 
las Inspecciones, a propuesta del In
geniero encargado, ordenarán a sus 
agentes, o en casos justificados solici
tarán de las restantes Autoridades por 
conducto reglamentario, el precintado y 
depósito de aquellos vehículos destina
dos por sus propietarios a servicios 
públicos de transportes sin la necesa
ria autorización o que hagan uso inde
bido de la misma, imponiendo a aqué
llos una multa proporcionada a la falta , 
y a su reiteración, y no tolerándose la 
circulación del vehículo en tanto, no se 
abone o deposite su importe y se pro
vea de la oportuna autorización, si ca
reciese de ella.

Se encomienda al celo de las Inspec
ciones la aplicación paulatina, pero per
sistente y enérgica, de la facultad que 
se le confiare en el párrafo anterior, 
haciendo uso de ella de manera que se 
perjudique al público lo menos posible, 
para lo cual se efectuará el depósito 
de los vehículos en los puntos extre
mos de su recorrido, dejándolos siem
pre bajo la custodia de las Autoridades, 
las cuales no permitirán su circulación 
en tanto no reciban instrucciones de 
la Inspección correspondiente.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Dentro del plazo de diez días, . 
contados a partir de la publicación, de 
este Reglamento en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , los Ingenieros Jefes de las Ins
pecciones de Circulación y Transportes 
remitirán a la Dirección general de
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rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera relación nominal detallada 
del personal técnico, administrativo, 
de Vigilantes de Caminos y de Cami
neros que entiendan ha de quedar ads
crito a este servicio, considerándose 
aprobadas tales relaciones si dicha 
Dirección general no formula reparos 
dentro de un plazo igual, contado a 
partir de la fecha de la remisión.

2.a Por este Ministerio, y a medida 
que lo estime necesario, se dictarán las 
órdenes que juzgue oportunas nara la 
¡más detallada unificación de las Inspec
ciones, así como para regular sus rela
ciones con los Servicios centrales, ha
ciendo uso de la autorización compren
dida en el artículo 6,° del Decreto de 
30 de Mayo último, mo obstante lo cual 
Jas citadas Inspecciones comenzarán a 
funcionar tan pronto como esté desig
nado el personal que ha de constituir
las.

3.a La distribución de los fondos a 
que ihacen referencia los artículos 18 
y 19 de este Reglamento se atempera
rá, por lo que se refiere al presente 
ejercicio económico, a las disponibili
dades del presupuesto.

Madrid, 6 dé Junio de 1936.
A. VELAO

MINISTERIO DE TRABAJO , SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vacante la vicepresiden

cia del Jurado mixto de Trabajo ru
ral de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto que, de 
acuerdo con lo que previene el artícu
lo 18 de la Ley de 29 de Noviembre 
de 1931, se proceda por las represen
taciones patronal y obrera de dicho 
organismo a formular propuesta para 
la provisión del indicado cargo.

Lo que comunico a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 5 de Junio 
do 1936.

p. D.,
J. CASANELLES' 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vacante la vicepresiden
cia del Jurado mixto de Trabajo ru
ral de Guadix,

Este Ministerio ha dispuesto que, de 
acuerdo con lo que previene el artícu
lo 18 de la Ley de 29 de Noviembre 
de 1931, se proceda por las represen
taciones patronal y obrera de dicho 
organismo a formular propuesta para 
la provisión del indicado cargo.

Lo que comunico a V. I. a los pro
cedentes efectos, Madrid, 5 de Junio 
de 1936.

p. n.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
por las representaciones patronal y 
obrera de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Cartagena se proceda a for
mular propuesta para los cargos de 
Presidente y Vicepresidente de dicha 
Agrupación.

Lo que comunico a V. L a los pro
cedentes efectos. Madrid, 5 de Junio 
de 1936.

P. D.,
■ J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
por las representaciones patronal y 
obrera de las prim era, segunda, terce
ra y cuarta Agrupaciones de Jurados 
mixtos de Bilbao se proceda a formu
lar propuesta para los cargos de Pre
sidentes de las Agrupaciones expresa
das.

Lo que comunico a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1936.

P. d .,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Con respecto a la Sección 
de Cargadores y Descargadores de ga
barras, en el Jurado mixto de Car
ga y Descarga de Almena,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de dicha Sec
ción sea designada por la Agrupación 
Patronal de Almería, con 126 obreros 
en la indicada especialidad.

Lo que comunico a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1938.

r . d „
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: En armonía con lo que 
previene la primera de las disposicio
nes adicionales de la Ley de *27 de 
Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya en Almería un Jurado mixto 
circunstancial, cuyas atribuciones serán 
elaborar las condiciones de trabajo 
para las labores agrícolas en toda la 
provincia.

Dicho organismo lo integrarán tres

Vocales patronos e igual número de 
obreros, designados por las respecti
vas organizaciones, y será presidido 
por el Delegado provincial de T ra
bajo.

Lo que comunico a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1936.

p. d.,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Desde el advenimiento 
de la República constituye honda pre
ocupación de ios Gobiernos satisfacer 
las necesidades públicas. Una de las 
esferas que más han captado su aten
ción, por su importancia vital, es la 
voluminosa de la Asistencia pública, 
que adquiere, gracias a las normas en 
vías de ejecutarse, insospechada rea
lidad.

Los Servicios de Sanidad y Benefi
cencia no hallaban su marco apropia
do en el Departamento de que depen
dían con anterioridad. Aglomerados 
y confundidos con la competencia 
propia de un Ministerio del Interior, 
cuya principal misión es el manteni
miento del orden público, eran des
atendidos y dejados en segundo tér
mino por la relevancia primordial de 
otros, inaplazables en su cumpli
miento.

Para subsanar estas dificultades, y 
qnte la imprescindible necesidad de 
dar viabilidad a tan importantes fines, 
se creó la Subsecretaría de Sanidad 
y Beneficencia, a través de la cual ad
quieren o recobran ios Servicios que 
integran este organismo toda su ro
bustez o vigor, una vez en posesión 
de la necesaria independencia para 
darles mayor efectividad.

El haberse creado la Subsecretaría 
de Sanidad y Beneficencia responde, 
por consecuencia, a los conceptos in
dicados, pues si ha de lim itarse sólo 
a la simple variación de nombre y a 
sustituir Unos locales por otros para 
el trámite resolutivo de los asuntos, 
resalta, sin duda alguna, que el na
cido organismo defraudaría las espe
ranzas que en él tiene puestas la opi
nión pública y de manera singular 
las clases menesterosas, objeto de 
particular atención por parte del Es
tado.

Entre las múltiples disposiciones 
que protegen a los trabajadores des
taca por su importancia la institución 
de los Seguros sociales, y entre las 
principales manifestaciones de éste, 
el seguro por enfermedad.

El objeto del seguro de enfermedad
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es preservar al trabajador contra el 
riesgo de perder temporalmente la 
única renta que percibe, la de su tra
bajo, debido a la im posibilidad de 
desplazarse por causa de padecimien
to físico.

Casi todas las legislaciones extran
jeras regulan en sus disposiciones el 
seguro de enfermedad. En nuestra pa
tria comenzó la concesión de benefi
cios al obrero regulándose el trabajo 
en sus diversas modalidades de sani
dad, salario, jornada legal, seguridad 
del trabajador, etc., y posterior, y re
cientemente, nuestra legislación re
glamenta otras facetas del mismo; 
pero todas las disposiciones existen
tes son inútiles ante el caso, impre
visto en nuestro sistema jurídico im
perante, de que el obrero, por enfer
medad, no pueda trabajar y, por tan
to, no pueda cobrar el jornal, su úni
co medio de vida.

El artículo 46 de la Constitución 
vigente es exponente de un amplio y 
generoso programa de política social 
que recoge todos los aspectos más in
teresantes de la protección al obrero. 
En uno de sus párrafos se proclama 
como obligación inexcusable la im
plantación del seguro de enfermedad. 
Para que el precepto constitucional 
no sea una simple enunciación teó
rica, la República tieaie que arbitrar 
recursos financieros y medios legales 
para cumplir todo lo que en el artícu
lo 46 se declara.

No obstante la inexistencia del se
guro de enfermedad, el Estado espa
ñol viene subvencionando desde hace 
varios años, con cantidades presu
puestarias globales, a las Mutualida
des obreras y a las Cooperativas sa
nitarias que tengan establecido para 
sus afiliados el servicio médicofarma- 
céutíco.

La Orden de este Departamento mi
nisterial de 17 de Marzo de 1936 (G a 
ceta  del 19) convocó concurso para el 
reparto de la cantidad de 18.750 pe
setas, consignadas en la Sección 3.a, 
capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 3.° del 
presupuesto para el primer trimestre 
del corriente año, entre las Mutuali
dades obreras y las Cooperativas sa
nitarias que tengan establecido el ser
vicio de asistencia médico-farmacéuti
ca, y figurando en el presupuesto para 
este segundo trimestre otras 18.750 pe
setas, para aplicarlas a idénticos fines 

/ que los anteriormente indicados,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner que, entre las Mutualidades obre
ras y las Cooperativas sanitarias que 
tengan establecido el servicio de asis
tencia médico-farmacéutica, se distri
buya la subvención de 37.500 pesetas, 
importe de la consignación correspon

diente a las dos prórrogas trimestrales 
del presupuesto de 1935, con sujeción 
a las reglas siguientes:

1.a Las Entidades que hayan pre
sentado su documentación completa 
al concurso convocado por Orden de 
17 de Marzo de 1936 (G a c e t a  dél 19, 
para tener derecho a la parte de sub
vención que les corresponda en el 
concurso organizado para el primer 
trimestre, estarán obligadas a presen
tar una instancia solicitando de este 
Ministerio acogerse a la distribución 
de las 37,500 pesetas, importe de la 
subvención de los dos trimestres del 
año en curso, con sujeción a lo si
guiente:

A) En la instancia, debidamente re
integrada y firmada necesariamente por 
el Presidente de la entidad, se indicará 
la participación de la Agrupación en 
el concurso convocado por Orden de 
este Ministerio de fecha %1 de Marzo.

B) A la instancia se acompañará 
los datos estadísticos, por duplicado, 
de los servicios prestados por la En
tidad durante todo el año de 1935, 
que se transcribirán conforme al mo
delo que se inserta a continuación en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , y cuyos impre
sos pueden solicitarse en la Comisaría 
Sanitaria de la Dirección general de 
Sanidad.

G) Al duplicado de los cuadros es
tadísticos se acompañará la certifica
ción expedida por el Secretario de la 
Entidad del número global de asis
tencias prestadas durante todo el año 
de 1935, y el importe económ ico de 
las mismas, con la expresión de la de
nominación de los servicios que pres
tan.

2.a Las Entidades que no hayan re
mitido sus documentaciones para aco
gerse al concurso del primer trimes
tre, tendrán derecho a la participa
ción en la subvención de 37.500 pe
setas, siempre que se ajusten a lo si
guiente :

A) Podrán solicitar de este Minis
terio su admisión en el concurso las 
Mutualidades obreras y las Cooperati
vas sanitarias que estén constituidas 
con arreglo a la Ley de 4 de Julio 
de 1931 y Reglamento para su ejecu
ción de 2 de Octubre del mismo año.

R) A la instancia reintegrada, qiie 
habrá de firmar obligatoriamente el 
Presidente de la Sociedad o Coopera
tiva, habrán de acompañarse, debida
mente reintegrados, los documentos 
que se indican a continuación:

a) Certificación de la existencia le
gal de la Sociedad en los términos que 
preceptúa el artículo 8.° de la Ley de 
30 de Junio de 1887, las Entidades que 
tengan el carácter de Sociedad, y las 
clasificadas como Cooperativas o Mu
tualidades presentarán, en 'sustitución-

del certificado de existencia del Go
bierno civil de la provincia respecti
va, el correspondiente del Registro es
pecial de Cooperativas del Ministerio 
de Trabajo.

b) Un ejemplar de, los Estatutos de 
la Sociedad o Cooperativa.

c) Certificación expedida por el 
Secretario de la Entidad de la clase 
de servicios que se prestan, número 
de asistencias prestadas e importe ma
terial de las mismas, durante todo d  
año de 1935.

d) Los datos estadísticos, por du
plicado, de los servicios prestados por 
la Entidad durante todo el año de 
1935, cuyo modelo se inserta a conti
nuación en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  
cuyos impresos pueden solicitarse en 
la Comisaría Sanitaria de la Dirección 
general de Sanidad.

3.a Hasta las doce de la mañana del 
día 20 de Junio de 1936 podrán las en
tidades que tengan derecho a ello diri
girse a este Ministerio pidiendo su ad
misión en el concurso.

4.a Las entidades radicantes en pro
vincias podrán presentar sus solicitu
des en los respectivos Gobiernos ci
viles.

5.a Las dependencias indicadas re
mitirán las solicitudes, a medida que 
vayan presentándose, a la Subsecreta
ría de Sanidad y Beneficencia, Direc
ción general de Beneficencia, debiendo 
obrar en este organismo antes del día 
23 de Junio todas las documentaciones 
de las entidades concursantes.

6.a Los Sres. Gobernadores civiles 
dispondrán la inserción de esta Orden 
en el Boletín Oficial de sus respecti
vas provincias y cuidarán que los do
cumentos que se presenten estén debi
damente reintegrados, dejando sin cur
so aquellas solicitudes en que np se 
cumpla este requisito o no se acompañe 
la documentación exigida para los dis
tintos casos, o se presenten fuera de la 
hora fijada en la regla 3.a

De igual modo procederá el Registro 
general de este Ministerio con las so
licitudes que se presenten directamente 
en dicha dependencia.

7.a Los Pósitos marítimos de pesca
dores que tengan organizado servicio 
médico-farmacéutico para sus socios 
tendrán derecho a subvención siempre 
que lo solicite el Instituto Social de la 
Marina dependiente de este Ministerio, 
el cual enviará a la Dirección general 
de Beneficencia antes del día 20 de Ju
nio una relación detallada de las enti
dades que tengan derecho a subven
ción, con expresión del número de so
cios con que cuenta cada Pósito, indi
cación del importe de sus gastos de 
asistencia-..médica, farmacéutica y sub
sidios o socorros durante todo el año 
de 1935.
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. 8.a Las 37.500 pesetas se distribuid 

ráii; proporcionalmente al importe to
tal dé - los gastos costeados por cada 
entidad durante todo el año de 1935, 
computándose a este efecto los gastos 
de asistencia médica, farmacéutica y el 
importe de los subsidios o socorros, sin

que pueda exceder ninguna subvención 
de la-décima parte de la suma a repar
tir, quedando obligadas; las entidades 
subvencionadas a persistir, facilitando 
dichos servicios durante todo el pre
sente ejercicio económico^

Lo digo a V; I. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Madrid, 4 
de Junio de 1936.

P. D.,.................
J, TOMAS PIERA 

Señores Subsecretario de .Sanidad y Re* 
neficencia y Gobernador civil de h 
provincia de.., *

1,°-—T ítulo de la Socíedad: .................... .V ....... . . . . . . . . . . . .  ..1 ... .......................................................................................
•2.°^—Fecha dé su fundación:................................................ ........  D om icilio: ...... ...... ..................... ......................................

T e rr i to r io : ................................. .. . . . . . . . ......................... w,...........................................................

¡ profesional? ....... — .. . . . . . . .
in terprofesional? .................

 confesional?  ...... .
4.°— Si patronal, ¿contribuyen  ios asalariados? Cuantía m ensual de su aportación:  ......... ............... ...........

5.°—«Fines •:• ; ....................
A) Prestaciones en metálico:

a) Cuantía d ia ria  del subsidio por en fe rm ed ad :  . . . ;  por invalidez: ....... ; por m aterni-
: ..........................   dad : por vejez: po r v iudedad : por O rfandad:  ...... .

b ) '* Indemnización por defunción: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Gustos funerarios:  ............................... .
’-v‘"! ; ' c) ¿Desde qué día de enferm edad se paga subsidio?  ............................................ ....*

V '  ' .............  ¿D urante cuántos Mías?  ...... . . .7 .. . . . . . . .1 .. . . . . . . . . .

B) Servicio sanitario.:

' \ a) ¿M edicina general? . . . . . . . . .  ¿(Cirugía? . . . . . . . . .  ¿Qué especialidades?  .......... .............................
r ¿Asistencia a p a rto s  por tocólogos? .................................................. ........ ..................

b) Quién nombra y paga los médicos: ........       —  i . . . . ...........
c) Cómo los nombran: ¿P or libre designación de la Jun ta?  . . . . . . . . .  ¿P or oposición? ............  ¿í*or

concurso?  ......... ¿De algún otro m odo?  ..................   . . ...... ........................... ........ ............ .
d) Cómo les paga: ¿P or sueldo al año? . . . -----  ¿P or un tanto p o r socio? . . . .   ¿P or un tanto por

; * enferm o? . . . . . . . . .  ¿P or visita? . . . . . . . . .  ¿Cuánto por cada visita? .......... ................................. .
; e) ¿D eclara la  clase de enferm edad?   ...........................................................................................................

; f) Auxiliares: ¿M atrona en los partos ñor males?  .........  ¿P ractican te? .. .......   ¿E nferm era?.. ...... .

; C C) Servicio farmacéutico .\
: r Fórm ulas m agistrales? ¿Con p e tito rio  especial?  ......  ¿E specíficos?.........  ¿Sueros? ........... .
, r < . • ¿Vacunas?    ¿Análisis? . . . . . .^ .  ,

:  ̂ D) Servicio hospitalario: - *
¿ , a) ¿Consultorio? . . . ...... . ¿D ispensario? . . . . . . . . .  ¿Sanatorio?  ........   ¿C línica hosp italaria? . . . . . . . . .

b) Quién organiza y paga este servició:  ....... ......... ........................ ................................

6.°*^DéSDÉ QUÉ DÍA SE TIENE DERECHO AL SEÉVÍCÍO SANITARIO:  ....... ............ ............ .................. ......... .........................
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DATOS ESTADISTICOS

A ño  1 93 ..............
 ,  #  .

Cua n tía  de la c u o ta .........................   ) I ncliyidual  .....................................   ^
( Fam iliar ............................. .......................... .

n ú m ero  de a so cia d o s...................................... )  j T o ta l . .......................................................... ............

M édicos g e n e ra le s ................................    j
Im po rte  a n u a l  de los gastos de a s ís - : E specialistas .........   . ..................   r

te n  cía m édica   . Auxiliares ...........................    í  *................ *
Sanatorio .............................    j

Im porte  a n u a l de lo s  g a sto s  fa rm a - j Fórm ulas m agistrales ..........   i Total
c é u tic o s      ¡ Específicos ...........................    ) •••••••.......................... ........................

Im po rte  a n u a l  de los su bsid io s o so
corros  ............ ................ ............... ................ ....................... ................................................. ............. .

In greso s a n u a le s   .....................................   } P ° r cuotas de los s o c i o s . . . . . ...................... i T oM  .................................... ' .............................
/ Por subvenciones y otros in g re so s ... )...........................................................................................

C uantía m en su al de la  c u o t a . . . .   j p a m lb a r ^  ..............    . . .  # j Total ............................. .........................

O bservaciones que e s t im e n  ú t il e s : ................... . .......................................................       . .  . . .*

              .
A .............. ................................... ................................. ........................ .. .............................................................................  .......................................... ................ ......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ ..............................

Sello o firma,

Ihno. Sr.: Habiéndose dispuesto por 
Orden fie 3 del actual que la Comisión 
de Hostelería fie Madrid, que entiende 
en la aplicación del Decreto fie 29 de 
Febrero último, vuelva a conocer so
bre las demandas formuladas por los 
camareros D. Andrés Pardo Teruel y 
otros, de una parte, y fie otra, por do
ña Facunda Fernández y doña Catali
na Lucía, contra Luis Sanz Hermanos, 
Sociedad limitada, dueños del estable
cimiento denominado “ Acuarium” , a 
fin fie que se resuelvan con unidad de 
criterio, teniendo en cuenta la contra
dicción manifiesta entre resoluciones 
de una misma Comisión sobre cuestio
nes de competencia,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que, a los efectos indicados, la Co
misión especial fie Hostelería sea cir
cunstancialmente presidida por el Ma
gistrado D. José María Aragonés, Pre
sidente de la Comisión especial de ser
vicios públicos e industrias fie jurisdic
ción nacional e interprovincial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 fie Junio 
de 1936."

JUAN LLUHI 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Se dispone por precepto 
del apartado 2.° de la Orden ministe
rial de 30 de Mayo último (Gaceta  
de 4 del corriente mes) que una vez 
terminados los ejercicios de oposicio
nes convocadas por Orden de esa Sub
secretaría de feclha 26 de Óctubré de 
1935 para la provisión en propiedad 
de plazas de Médicos fie Asistencia pú
blica domiciliaria, cuya relación nomi
nal apareció inserta en la Ga c e ta  de 
Madrid de fecha 4 fiel mes de Noviem
bre siguiente, complementada con las 
publicadas ulteriormente por Ordenes 
de ese mismo Centro de 19 de Febrero 
último y de 4 del mes actual (Gace 
tas de 26 de Febrero y 6 del corriente 
mes, respectivamente), se proceda por 
el primer Tribunal fie los que oportu
namente fueron designados para juzgar 
los ejercicios fie las oposiciones de re
ferencia a elevar a esa Subsecretaría 
la correspondiente propuesta de nom
bramiento de los opositores aprobados 
para la plaza elegida por cada uno de 
éstos, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 2.° fie la Orden ministerial de 
28 fie Diciembre de 1935, el cual no 
hace sino citar, para su ejecución, las 
disposiciones de la norma 9.a del ar

tículo 13 del Reglamento de 29 de Sep
tiembre de 1934, referentes al procedi
miento que habría de llevarse a cabo 
para la elección de los opositores apro
bados de la plaza respectiva por orden 
de puntuación.

Y es de tener en cuenta que tal sis
tema si bien sería fácilmente practica
ble con un solo Tribunal, en armonía 
con los demás preceptos del expresado . 
Reglamento del Cuerpo fie Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria, no re
sulta así al actuar simultáneamente tres 
Tribunales, cual ocurre en la presente 
convocatoria, en cumplimiento de la 
Orden ministerial mencionada de 28 de 
Diciembre de 1935, pues es evidente 
que, no obstante la rectitud y austeri
dad de cada uno de los Tribunales, de
mostrada al realizar la delicada misión 
que les ha sido confiada, Iban de existir 
necesariamente diversidad de matices 
en el criterio seguido al calificar cada 
uno de ellos al grupo de opositores co
rrespondiente, matices, sin embargo, 
perfectamente compatibles con los pos
tulados de la rectitud y la justicia.

En armonía con lo expuesto, y con 
el fin de procurar la máxima equidad 
posible en la formación de la lista g©*
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neral de opositores aprobados, que ha 
de servir de instrumento para determi
nar el orden con que éstos han de ele
gir las plazas vacantes comprendidas 
en las tres relaciones nominales de que 
queda hecha mención y que Iha de regir 
la propuesta del nombramiento respec
tivo,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades conferidas por Decreto de 14 de 
Junio de 1935, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente: Que por el primero 
de los tres Tribunales designados para 
juzgar las oposiciones de ingreso en el 
Cuerpo de Médicos de Asistencia públi
ca domiciliaria y subsiguiente provisión 
en propiedad de las plazas comprendi
das en las relaciones publicadas por 
Ordenes de esa Subsecretaría de fechas 
26 de Octubre de 1935, 19 de Febrero 
ultimo y 4 del corriente mes, una vez 
terminados los ejercicios de oposición, 
se proceda a formar la lista general de 
opositores aprobados, con las listas 
parciales formadas por cada uno de los 
tres Tribunales, agrupando al efecto los 
números homónimos de cada lista par
cial, debiendo ser anulado el empate 
que en cada caso resulte como conse
cuencia de esta agrupación, ateniéndo
se a la puntuación total obtenida por 
cada uno de los opositores.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y  efectos oportunos. Ma
drid, 11 de Junio de 1936.

p . d „
J. TOMAS FIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio de 
las elecciones que para la designación 
de los Vocales que han de componer él 
Jurado mixto Vitivinícola de Valdepe

 ̂ ñas fueron convocadas por Orden de 9 
del corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Vocales del citado Jurado mix
to a los señores siguientes:

Vocales representantes de los viti
cultores a D. Vicente Lara Olmedo, don 
Aurelio Morales Muñoz, D. Juan Amu- 
nategui Gómez Cornejo, D. Arturo Cas
tellanos Muñoz y D. Adolfo Fernández 
Fernández, en calidad de efectivos, y 
como suplentes, a D. Guillermo Benito 
Ortiz, D. Juan Sánchez Moreno Prieto, 
D. Aurelio Sánchez Ballesteros Carras
co, D, Nicolás Calvo Rodríguez y don 
Enrique Utrilla Comas.

Vocales representantes de los vini
cultores a D. Cornelio Sáez de Ibarra

y Aguirre, D. Tomás López-Tello, don 
Manuel Galán Sánchez Molero, D. José 
Minguijón y Sáiz y D. Miguel Fernán
dez Pacheco Cendal, en calidad de efec
tivos, y como suplentes, a D. Ramón 
Garavantes, D. Francisco Merlo Cale
ro, D. Ignacio Tarancón, D. Florentino 
Guerola Quintana y D. Manuel Maeso 
Criado.

Madrid, 2 de Junio de 1936.

p. D.,
L. MARTIN ECHEVERRIA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Vacantes en el territorio de la Au
diencia de Burgos las Notarías que a 
continuación se enumeran, de las cua  ̂
les algunas han correspondido al tur
no de oposición directa y libre durante 
la vigencia del artículo 13, párrafo se
gundo, de la regla B), del Reglamento 
del Notariado de 7 de Noviembre de 
1921, redactado con arreglo al Real de
creto de 21 de Agosto de 1929, y otras 
han correspondido al mismo turno de 
oposición libre en el respectivo Cole
gio Notarial, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo último del artículo 88 
del Reglamento del Notariado vigente 
de 8 de Agosto de 1935, se anuncia su 
provisión por esta convocatoria, en la 
cual se comprenden también todas 
aquellas vacantes que, perteneciendo 
al mismo Colegio, se produzcan hasta 
el día en que termine el último ejer
cicio de estas oposiciones y corres
pondan al mismo turno de oposición 
libre en los Colegios Notariales, esta
blecido en el artículo 88 del vigente 
Reglamento del Notariado, conforme 
dispone el artículo 21 del mismo, de
biendo los aspirantes presentar sus 
instancias a la Junta directiva del Co
legio Notarial de Burgos, con estricta 
sujeción a lo establecido por el ar
tículo 8.° del repetido Reglamento, 
dentro de los treinta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta convocatoria en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , y  expresar en aqué
llas las Notarías que pretenden y  el 
orden con que las prefieran, sin per
juicio de complementarlas en tiempo 
oportuno, si se adicionaran otras va
cantes, de conformidad asimismo con 
lo dispuesto en el artículo 21, antes 
citado.

PROVINCIA DE BURGOS

Notarías de tercera clase.

,1. Sedaño.—  Distrito Notarial del 
mismo nombre*

2. Melgar de Fernamental.—Distri
to de Castrogeriz.

3. Lercna.— {Por traslación de don

Carlos..Alonso y Alonso.) Distrito del 
mismo nombre.

4. V illarcayo.—  Distrito del mismo 
nombre.

5. Castrogeriz.— Distrito del mismo 
nombre.

6. Roa.—Distrito del mismo nom
bre.

7. Salas de los Infantes.— Distrito 
del mismo nombre.

PROVINCIA DE ALAVA

(No existe ninguna vacante en la ac
tualidad.)

PROVINCIA DE LOGROÑO

Notarías de tercera clase.

8. Torrecilla de Cameros.— Distrito 
Notarial del mismo nombre.

9. Cenicero.— Distrito de Logroño.
10. Cuzcurrita.—{Distrito de Haro.
11. Cervera del Río Alhama.-—Dis

trito del mismo nombre.
12. Arnedo. —  Distrito del mismo 

nombre.

PROVINCIA DE SANTANDER

Notarías de tercera clase.

13. Renedo. —  Distrito Notarial de 
Santander.

14. Potes. —  Distrito del mismo 
nombre.

15. Cabuérniga.— Distrito del mis
mo nombre.

16. Ampuero.— Distrito de Laredo.
¡17. Molledo. —  Distrito de Torrela-

vega.
18. Santillana.—- Distrito de Torre- 

lavega.
19. Villacarriedp.— Distrito del mis

mo nombre.

PROVINCIA DE SORIA

Notarías de tercera clase.

20. Medinaceli. —  Distrito del mis 
mo nombre.

21. Agreda. —  Distrito del mismo 
nombre.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Notarías de tercera clase.

22. Orduña. — Distrito Notarial de 
Bilbao.

23. Carranza. —  Distrito de Valma- 
seda.

El primer ejercicio se verificará con 
arreglo al programa redactado por la 
Dirección general de los Registros y 
del Notariado, en 19 de Junio de 1926 
(inserto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 
21 de los mismos mes y año).

Los solicitantes deberán acreditar 
que reúnen los requisitos prevenidos 
en el artículo 10 de la Ley del Notaria
do y 6.° del vigente Reglamento d e l  
Notariado; que no están comprendidos 
en las limitaciones enumeradas en el 
artículo 7.° del mismo y haber cum
plido lo dispuesto en la Real o r d e n  
de 31 de Julio de 1924 (Ga c e t a  del 2 
de Agosto), dictada a los e fe c to s  d e l  
artículo 26 del Real decreto de íl-8 d e  
Junio del mismo año (G a c e t a  d e l 19),' 
p r e se n ta n d o  c o n  sus in s ta n c ia s  lo s  do-
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cümentos que exige el artículo 8.° del 
repetido Reglamento. ; ,
: Madrid, 9 de Junio dé 1936.—-El Di

rector general, Manuel Pérez Jofre.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE
COMISIÓN CENTRAL PARA LÓS ENSAYOS  
DEL CULTIVO DEL TABACO EN ES PAN

Concurso.
Debiendo proveerse tres plazas de 

Médico para los Centros, de fermenta
ción de Valencia, Granada y el de la 
Zona 5.a, situada en las provincias can
tábricas, dependientes de la Dirección 
general del Timbre,

Esta Dirección, Presidencia de la Co
misión Central para los Ensayos del 
Cultivo en España, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Se convoca a concurso entre Li
cenciados en Medicina españoles, la 
provisión de tres plazas de Médico pa
ra cada üno de los Centros de fermen
tación de Valencia* Granada y el de la 
Zona 5.a, siendo la residencia del Mé
dico de este último Centro la locali
dad en que la Comisión Central de los 
Ensayos del Cultivo del Tabaco en Es- 
pana decida establecer de una manera 
definitiva el Centro de fermentación de 
la Zona, hoy instalado provisionalmen
te en Torrelavega-Santander.

2.° Las iplazas de Médico de los 
Centros de Valencia y Granada estarán 
dotadas de una gratificación anual de 
2.500 pesetas, y la del Centró de fer
mentación de la Zona 5.a con una gra
tificación anual de 1.500 pesetas.

3.° Los concursantes dirigirán sus 
solicitudes, reintegradas en forma, a lá 
Dirección general del Timbre, dentro 
del plazo de quince días, y durante las 
horas hábiles de oficina, contados des
de el siguiente al de la publicación en 
la G aceta  de Madrid  de la presente 
convocatoria, incluyendo los festivos.

A la instancia deberán acompañar 
los documentos acreditativos de los 
méritos, servicios y trabajos realizados 
por el concursante en el ejercicio de 
la profesión.

4.° Transcurrido el plazo de la con
vocatoria, la Secretaría de la Comisión 
Central formará una relación nominal 
dé todas las solicitudes/ que enviará, 
con los expedientes, a informe de un 
Tribunal constituido por él Director 
del Cultivo del Tabaco, como Presi
dente, y como Vocales, el Asesor jurí
dico de la Dirección general del T im 
bre, un Director ide Centro de fermen
tación y un Médico del Cultivó del Ta
baco, designados éstos últimos por el 
Presidente.

Estudiadas por este Tribunal las cir
cunstancias que concurren en los as
pirantes, formará una terna por orden 
de méritos para cada una de las pla
zas, que elevará a la Dirección general 
del Timbre, para la resolución defini
tiva del concurso.

5.° El Director general del Timbre, 
Presidente de la Comisión Central pa
rados Ensayos del Cultivo del Tabaco 
en España, apreciará los méritos y 
servicios que se aleguen,, a la vista del 
informe del Tribunal mencionado, ..y 
previos los asesoramientos que estime

oportuno solicitar* resolverá ejecutiva
mente el concurso, así como las dudas 
que puedan ocurrir en la inteligencia 
y aplicación de ésta Orden de convo
catoria y de lo que deba hacerse en 
los casos no previstos por la misma.

Madrid, 10 de Junio de 1936.—El Di
rector general del Timbre, Arturo Fer
nández Noguera.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Por el Ministerio de la Gobernación 
se ha dictado la siguiente Orden: .

“ limo. Sr.: Visto el acuerdo tomado 
unánimemente por los miembros que 
constituyen la Junta Superior de Po
licía, a que se refiere el artículo 6.° 
de la Ley de 27 de Febrero de 1908, 
en armonía con lo preceptuado en el 
artículo 10 del Real decreto de 7 dé 
Noviembre de 1923, en la sesión cele? 
brada el día 8 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien se
parar del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, en virtud de expediente 
instruido por faltas graves, a D, To
más Torralba López, Agente de seguin  ̂
da clase del expresado Cuérpo en la 
provincia de Madrid, y disponer sea- 
baja definitiva en el Escalafón de los 
de su clase.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 30 de Mayo de 1936. 
El Director general, José Alonso.
Séñor Jefe Superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.”'
E ignorándose el paradero del iin* 

teresado se hace pú blico en la Ga c eta  
de Madrid , para los efectos corresp on 
dientes.

Madrid, 10 de Junio dé 1936.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA 

Visto el expediente sobre construc
ción p or el Estado de Escuelas gra
duadas en Agudo (Ciudad R ea l): 

Resultando que por Decreto de 30 
de Diciembre del año próximo pasa
do se aprobó el proyecto, redactado 
por la Oficina técnica, para la cons
trucción en  la indicada localidad de 
un edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con tres secciones para niños, 
tres para niñas y una para párvulos, 
y los locales correspondientes a bi
blioteca y sala de trabajos manuales, 
por él presupuesto de 225.110,03 pese
tas, incluidos los honorarios por for
mación dél proyecto y dirección de 
las obras, ascendentes cada uno de 
ellos a 4.238,47 pesetas:

Resultando que en el artículo 3.° de 
dicho Decreto se dispone que la suma 
de 176.697,25 pesetas a cargo del Es
tado (incluidas 4.238,47 pesetas pqr 
los honorarios de dirección de las

obras) sea abonada en .d°s anualida
des, y al efecto, fija 25Ó pesetas,-más 
lo.s honorarios de formación del-prch 
yectó—-4.238,47 pesetas—-, eómeárgo ai- 
presupuesto de 1935; 130.000,, con bu*, 
putación al de Í936, y 46.44-7,26, para 
el de 1937: • . - , ; ;  ̂ ;

.Resultando que la indicada disposh. 
ción, en su artículo 4.°, señala,, en, 
principio, la. aportación del , Ayunta
miento en; 44.174,31 pesetas, equiva
ledle aí 20 por 100 del importe de las 
obras: v

Resultando que por acuerdo del 
Consejo de Ministros, de fecha 13 de 
Febrero último, se declara al Munici
pio dé Agudo comprendido en el ;aiS 
tlculo 13 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, y, por tanto, dispensado, de 
verificar .ninguna aportación, autori
zando al propio tiempo a ese Depar
tamento para fijar, previa expedición 
de certificación de existencia de cré
dito, las anualidades en qué han de 
figurar las consignaciones para la eje- 
ción de esta obra: : . . . '

Considerando qúe, en virtud de tal 
acuerdo, procede realizar el servicio 
totalmente a cuenta del Estado y por 
el sistema determinado en el Decreto 
aprobatorio del proyecto : ;

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para atender a la obra dé que Sé 
trata, según certifica la Ordenación de 
Pagos por Obligaciones de este Minis
terio: . ' .

Considerando que en el expédiéñté 
constan los informes favóráblés dé la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, con lo cuál Sé ha 
cumplido lo prevenido en el artícu
lo 3> del Decreto de 21 de Febrero 
de 19*30, y de la Asesoría jurídica de 
este Departamento, evacuado en cum
plimiento del caso g) del artículo 5.* 
del Decreto de 30 de Octubre de 19|2r 

Este Ministerio ha tenido a bien dis  ̂
poner que el presupuestó de 220.871*36 
pesetas, incluidos los honorarios 3é 
dirección de las obras', aprobado, por 
Decreto de 30 de Diciembre dél año 
próximo pasado, para la construcción 
por el sistema de contrata de ím edi* 
ficio -con destino a Escuelas graduadas 
en Agudo (Ciudad Real) se distribuya 
en . dos anualidades,-o sean 70¿000 pe
setas con cargo el ejercicio económico 
actual y T50;881,56 con imputación al 
que rija en 1937.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono! 
cimiento y efectos/M adrid, 8 de Ju
nio de 1936.— El Director general, Josá 
Ballester.
Señor Ordenador de Pagos por Obíb 

gaciones de este Ministerio.

A tenor de lo dispuesto en. el De
creto de 14 de Enero de 1933, . ■

Esta Dirección general ha tenido á 
bien ‘ disponer que a continuación de 
la. presente. Orden se publiquen en la 
G aceta  de M adrid las relaciones de 
Maestros de anibos sexos ique, pertene
cientes al segundo Escalafón del Ma
gisterio Nacional, y por haber efectua
do las pruebas reglamentarías, han pa
sado a formar parte del primero dé di
chos Escalafones, con el número qué 
al efecto se determina, dándose uíi pía* 
zo de quince días, a partir del sigúién- 
te al en que se publique la presente
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Orden y expresadas relaciones en d i
cho periódico  oficial, para ¡que los in 
teresados puedan form ular las recla
maciones que estim en pertinentes, 
siempre que estén basadas en funda
mentos lega les/

Lo que digo a Y. S. para  su conoci
miento, el de los in teresados y demás 
efectos. .

M adrid, 6 de Junio  de 1936,—El Di- 
rector general de P rim era  enseñanza, 
José Ballestee.
Señores Jefes de las. Secciones adm i

n istrativas de P rim era  enseñanza,

Mftestr'os ingresados en  1.° de Sept iem 
bre de 1935 en el prim er Escalafón, 
con arreglo al Decreto de 14 de Ene
ro de 1933, a quienes las Secciones  
administrativas de Primera enseñan- 
za diligenciaidn a la mayor breve
dad sus títulos administrativos, con
signando el número que se le o ton  

. gg en el Escalafón de plenos dere
chos y  fecha de su ingreso en el 
m ismo .

Número d e l  p rim er Escalafón, 
23*399; núm ero del segundo Ecalafón, 
24.—D. Esteban Gómez Ros,

23.400; 248,—D. Nicolás Eulogio Al- 
bitos Carrasco.

23.401; 463.—D, F rancisco  Nieto Fe- 
rrándiz.

23.402; 513,—D. A ndrés A. Sanz F er
nández,
1 23.403; 616. — D. F rancisco  Alcalá 

Pedro.
23.404; 820, — D. M artín Quincoces 

López.- 1
. 23.405; 857.—P . Angel M artín Valle- 

jo. González.
’ 23.406; 942,—D. M artín Villate Villa- 
mor, .

-23,407; 975. — D, Joaquín" P. Rubio 
Pinero.

23.408; 981.—D. -Heliodoro A. Diez 
Suárez.
' 23:409; 993.—-D. Domingo P ariente 
García,

23.410; 1.003, — D. Antonio Conde 
González.
: 23.411; 1.238. — D: A ndrés Delgado 

Cortés.
^23,412; 1,255, — D. Nonito García 

García,
-23.413; 1.408,-—D. Manuel Fernández 

Mendoza.
23414; 1.610.—D7 M ariano Martínez 

■ Segovia. ■ ■ , '
23.415; 1,619,^-D, Amadeo Pagés He* 

ras,
23416; 1.713,—D» Teófino Otero Va, 

leirasV,
' 23.417; 1.734,—P , Román Calle. Ma- 
tesanz. '

23418; 1.775. — D. F lorentino  de 
Agueda Sanz.

23419; 1,845,—-D. Gregorio Caballe
ro Gil,

23420; 1.922. — D. Angel Benito 
Conde,

23421; 1.946,—D. Domingo Alvarez 
Alvarez,

23.422; 2.022. — D. Benedicto Galán 
Alvarez.

23.423; 2,047. — D. Ensebio Duque 
Vallejo. ■.

23424; 2.152.—Di L isardo F. Alar
cón. Gómez.

23,425-'2.3-32,— D. Nabor Rivera Ca$- 
tiñeira. .

23426; 2.345.—D. F lorencio  Panero 
Alija,

23427;, 2.376, — D. Leandro Barrios 
Mené.

23428; 2434.— P. Julio Gómez H er
nández. ‘

23429; 2489. — P . Evaristo  Vallejo 
Lobo.

23.430; 2.521. — P . Manuel M artín 
Campos.

23431; 2,539, — D. Rom án Sánchez 
de la Granda,

23432 ; 2,761.—D. José M artín Cano. 
23.433; 2.783.—D. Serafín Paz R odrí

guez,
23434; 2.944.— D. M artín Pont P al

mada.
23.435; 2.932.— D. Juan Gómez Huí- 

dobro.
- 23436; .2.979: — D. Víctor González 
Sanz, -

23437; 3.010. — D, Em ilio García 
G arcía,. •

23438; 3.049.— D. José María Lasie- 
fra  Alcobé,

23439; 3.123,—D. Amaneío M arbán 
Santam aría.

23,440; 3.210. — D. M artín Zurro 
Fraile.

23441; 3,261 b. prov,—D. Evaristo  
Amaro Conde.

23442; 3.265.—De José María Velas
co Arias.

23443; 3.352 b, prov.—AD. F rancisco  
Jim énez González,

23.444; 3.385. — D. Policarpo Sanz 
Dorado;

23445; 3422. —  D. F rancisco  Pozo 
Gutiérrez.

23.416; 3.557.—  D. Tomás I. Picazo 
Rodríguez.

23447; posesión ,. 1 5 - 9 - 9 3 4 D; Lui s 
Canales Recio,

23448; ídem, 15*9-934.— D.. José Ma
r ía  Ortiz N avarro.

23.449; ídem, 140-934.— D. Manuel 
Carrera'G óm ez,

23450; ídem. 1240-934.,—D; Leonar
do B arriada Alvarez,

M adrid, 6 de Junio de 1936.— El Di
rector general de P rim era enseñanza, 
José Ballestero-

Maestras ingresadas en  1.° de ^Sep
tiembre de 1935 en el prim er Esca
lafón, con arreglo al Decreto de Í4 
de Enero de 1933, a quienes las Sec
ciones administrativas de-  Primeva  
enseñanza diligenciarán a la mayor  
brevedad sus títulos administrativos,  
consignando el número que se le 
otorga en el Escalafón d e  plenos  
derechos y fecha de su ingreso en 
el m isino ..

... Número del prim er E sca lafón /f)2 100; 
núm ero del segundo Escalafón, 293,—: 
Do ñ a María de la Co n c e p c i ó n A1 v a - 
rez Gama rra .

22.101; 30 6.— D o ña M a ría  Dol o re s  
Justo Aldemira.

22.102 ; 400.—Doña J o s e f a Ortas 
Mar cuello.

22.103; 431 .--D oña Em ilia Vega Gil, 
22,104; 571 -bis.—Doña María de Je

sús J. Barros Silva.
22.105; 676.—Doña Clotilde Santa

m aría.
22.106; 705,-—Doña Dolores F erre r 

Latorre.
22.167; 737.—Doña P osinda  Gil N ú

ñez. '
22.108; 744.— Doña A ntonia Luisa 

Aparicio Latie.nda,

22.109; 746.— Doña F ernanda Roque 
San tarde.

22.110; 761.—Doña M a r í a  Josefa 
Monterde Miralles.

22,111; 873.—Doña Eusebia Ramona 
Clavero.

22,112; 1.014.—Doña S aturn ina Can
tero Rodríguez.

22.113; 1.160.—Doña Isabel Abad 
Monsonís,

22114; 1.182.—Doña E ladia Repíla 
Cruz.

22115: 1.185.— Doña María Salomé 
Casaus Bernad,

22,116; 1.223 —Doña Eustasia Ba
rrio  Ibáñez.

22.117; 1.235 bis, — Doña Dolores 
S an to . Pacheco,

22.118; 1.303. — D o  ñ a A polinaria 
García Lesaea.

22.119; 1,304— Doña Jacin ta  Yilalta 
Carreras.

221.20; 1.420.—-Doña Dolores Gar
cía Navarro.

22121; 1448. — Doña Alaria Bienve
nida del Prado Labad.

22122; 1.473, — Doña lsabel M artin 
Sánchez.

22,123: 1487.—Doña M ariana Ramos 
Méndez.

22.124; 1489.—Doña Flor-inda Pérez 
Victorero,

22.125; 1.507.—Doña Constanza Mar
tín Zumel.

22.126; 1.525.—Doña Jesusa Gil de la 
Cruz.

22.127; 1,538,—Doña Francisca Zarza 
Carrete.

22.123; 1,'595.—Doña P ilar Ruiz Pa
rra .

22.129; 1.620,— Doña Amaba Luisa 
S ierra Berciayes.

22130; 1,637 — Doña Luisa Navarro 
Trespaaerne.

22.131; 1.794.—Doña Josefa As.tor Ca- 
tevilla, -

22.132; 1,936. — Doña F lora García 
García.

'•22,1-33.; 2,070.— Doña Sofía E, Andrés 
San Martín.

22,134; 2,071,—Doña Felipa Iglesias 
Serna.

22.135; 2,1697 — Doña Josefa María 
Sánchez Garrido,

22.136; 2.199 bis. — Doña Isabel del 
Olmo García,

22437; 2,30i.—Doña Justina Relaño 
Gómez,

22 hu í;  2:298.— D o ñ a  M ercedes  J a n e r  
Rosell.

22,139; 2 .335 .--Doña Aurora García 
Mallo,

22.140; 2,356. — Doña F iio tea ' Calvo 
González,

22.141; 2.374.— Doña Filomena V e la s 
co Mozo. .

22VÍ42; 2405.— Doña Francisca Roma
nos Jiménez.

22.143; 2,420.—Doña Francisca Fuen
tes Abadía.

22,144; 2.434,—Doña María Presenta
ción Climente Fei'rández.

22,145; 2462,- -Doña Dina Sanz Ruiz. 
22.146; 2,501.—Doña Manuela Espi

nal Oieoz.
22447;. 2.560.—Doña Ana Mana Sáinz 

Sabater.
22.148; 2,584,—Doña Concepción Or

tega Acósta.
22,149; 2.620. — Doña Justa Carrera 

G arda,
22450; 2.629.—Doña Eva Guerra Car

dones.
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22,151; 2.652.—Doña Ana Pére2 V ar
gas.

22.152; 2,653.—Doña M aría Antonia 
Gómez Alonso.

22.153; 2.654.—Doña M arina González 
Ramos.

22.154; 2.701.—Doña Angela Alonso 
Romero.

22.155; 2,722. — Doña María Bañón 
Pérez.

22,156; 2.741.—Doña Esperanza Villa* 
franca Simón.

22.157; 2.775.—Doña Gabriela F orre
ra  Alvarez.

22.158; 2.804.—Doña Josefa Casasno- 
vas Pedros.

22.159; 2.820c—Doña Rafaela G arda 
Aranda.

22.160; 2.857.—Doña Rosa Borbonés 
Llopis.

22.161; 2.874.—Doña Emilia Molinero 
H errero.

22.162; 2.875.—Doña Claudia Aguado 
Sevillano.

22.163; 2.886.— Doña Emilia Lam arca 
Tomás.

22.164; 2.905.—Doña María Solé To- 
rréns.

22.165; 2,991.—Doña Agustina San
tiago Catalán.

22.166; 3.078.—Doña María Rodrigo 
Villa.

22.187; 3.092.—Doña Constancia Agili
ta r Sánchez.

22.168; 3.124.—Doña Blanca Sánchez- 
Castilla de la Cerda.

22.169; 3.130 bis.— Doña Rosina No
g u era d a  Sacristán.

22,170; 3.139,—Doña Ana M aría Len* 
dínez Moreno.

22.171; 3.144. — Doña Cristina P rats 
Mollá.

22.172; 3.145.—Doña Fernanda León 
de la Puente.

22.173; 3.168.—Doña Juana Josefa 
Villanaeva Royo.

22.174; 3.220.—Doña G regoria More
no Molina.

22.175; 3.234. — Doña Camila Casas 
Prado.

22.176; 3.288. — Doña Felipa Alonso 
García.

22.177; 3.307.— Doña María Paz Gali
lea Barrio.

22.178; 3,313. — Doña María de las 
Nieves García N avarro.

22.179; 3.316.—Doña Sabina Enríquez 
Cebada.

22.180; 3.359.— Doña Pascasia Echa* 
giie Azcona.

22.181; 3.379 bis. — Doña Josefa A r
mada Fernández.

22.182; 3.398 bis.—Doña Valentina A. 
Abril Domínguez.

22,183; 3.407.—Doña Catalina de P a
blo Sanz.

22.184; 3.455.—Doña Micaela Pintado 
Parra .

22,185; 3.465.—Doña Dionisia López
Alguacil.

22,186; 3.534.— Doña Francisca Sán
chez Vicéns.

22.187; 3.623.—Doña Clara Martínez 
Serra.

22.183; 3,637 b —Doña Mercedes F er
nández Pinero.

22.189; 3.750 b.-—Doña Laura Segura 
Gloquell.

22.190; 3.856.—Doña E lvira B arral
Martínez,

22.191; 3.864.—Doña Eugenia Ortiz
S á e z.

22,192; 3.874.—Doña M aría Dovale 
Lage.

22.193; 3.879.—Doña Ju liana Lucio 
Pérez.

22.194; .3.934 b.—Doña María Suri- 
ñ ad í Suñé,

22.195; 3.936.—Doña Asteria Martínez 
Surroca.

22.196; 3.955.—Doña Isabel Castillo 
Polo.

22.197; 3,965.—Doña M aría de los 
Dolores Alvaro Ros.

22.198; 3.998.— Doña V ictorina Qrux 
Sáenz

22.199; 4.015.—Doña Gundena Rodrí
guez García.

22.200; 4.038.—Doña Cecilia E, Gil 
Tesedo.

22.201; 4.074.—Doña Emilia I. Barca 
Linés.

22.202; 4.075.—Doña María E ncarna
ción Martínez U risarna,

22.203; 4.078 b. — Doña Esperanza 
Goig Campa.

22.204; 4.174.—Doña Florencia Gar
cía Tejedor.

22.205; 4.178.—Doña Mercedes Casta- 
ny Marzo.

22.206; 4.194.—Doña Miguela Mónse- 
rra t Berenguer.

22.207; 4.209.—-Doña M aría P ilar de 
la Rosa del Corral.

22.208; 4.255. — Doña Isidra Criado 
Ramos.

22.209; 4.282.—Doña Fidela Lorenzo 
Carrión

22.210; 4.296.—Doña Dolores Muñoz 
Junio.

22.211; 4.331.—Doña Emilia Sagaseta 
Ilardo z Sanz.

22.212; 4.846.—Doña M arta Arisa So* 
lerdello veras.

22.213; 4.353,—Doña Asunción Gonzá
lez Cone$a.

22.214; 4.354.—Doña Mercedes Bailes* 
ter Noy a.

22.215; 4,376.—Doña Bduvigis Franco 
Martín.

22.216; 4.390 b.—Doña M aría del 
Carmen García de Oña.

22.217; posesión 4-1-932.**—Doña José* 
fa García Avendaño.'

22.218; ídem , 9*1-932.-—Doña Ma* 
ría Petra Salgado Luengo.

22.219; ídem , 20-1-932.-—Doña Mon- 
serrat Blanco Trobajo.

22.220; ídem, 14-933.— Doña María 
San Agustín.

22.221; ídem, 2*1-933.—Doña Africa 
Duque Per.

22.222; ídem, 27-3-933.—Doña Carmen 
López.

22.223; ídem, 7-4*933.-—Doña Asun
ción García Iborra.

22.224; ídem, 18-4-933.—Doña A lejan
drina Sanz Nogués.

22.225; ídem, 14-7-933.—Doña Catali
na Cuquet Coy.

22.226; ídem, 2-1-934.—Doña Carmen 
Casas Solé

22.227; ídem, 28-6-934.—Doña M arga
rita  H. M arijuán Manso.

22.228; ídem, 13-7-934.—Doña Carmen 
López Prados.

22.229; ídem, 14-9*934.—Doña Blasa R. 
Vélez Madurga.

22.230; ídem, 15-9-934.—Doña María 
del Carmen Usón García. "

22.231; ídem. 15-9-934.— Doña Victo- 
riana Cuéllar Sánchez.

22.232; ídem, 15-9-934.—Doña María 
Santos Yudego Albo.

22.233; ídem , 15*9*934.—Doña María 
L izárraga Goñi.

22.234; ídem, 15-9-934.—Doña Antonia 
Martínez Lezama.

22.235; ídem, 19-9-934.—Doña Hermi
nia C. Martínez Rodríguez.

22.236; ídem, 22-9-934.-—Doña Aniceta 
Alonso Sánchez.

22.237; ídem, 24.-9-934.—Doña Eulalia 
Casas Fort.

22,238; ídem, 25*9-934.—Doña Elena 
Montolí Setán.

22,239; ídem, 29-9*934.— Doña María 
Angeles Arredondo Mobredano.

22.240; ídem, 1 *10-934.—Doña Carmen 
Remaus Simó.

22.241; ídem, 1-10-934.—Doña Concep
ción Pagés G ruart.

22.242; ídem, 1*10-934.—Doña María 
P ila r Ginés Irisarri.

22.243; ídem, 7-10-934.—Doña Prim i
tiva Juanes Cuadrado.

22.244; ídem, 12*10-934.—Doña Ampa
ro Resano Amatriaín.

22.245; ídem, 13-10-934.—Doña Vicen
ta Cerdá Barelles.

22,246; ídem, 1840*934.—Doña Elisa 
Mariné Aimerich,

22.247; ídem, 24*10*934.—Doña Ma
ría J. Gutiérrez de la Cueva.

22.248; ídem, 26-10-934.—Doña E lvira 
Feijóo Mantilla.

22.249; ídem, 2740*934.—Dona Asun
ción Molina Roig,

22.250; ídem, í-11-934,—Doña Encar
nación Vistuer Susin,

22.251; ídem, 1-12-934.—‘Doña María 
Angeles Ruiz Perreros.

Madrid, 6 de Junio de 1936.—E l Di
rec to r general de P rim era enseñanza, 
José Ballestee.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CARRETE
RAS Y CAMINOS VECINALES

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Visto el resultado obtenido en la su*, 
basta de las obras de reparación del 
fírme y  riego semiprofundo asfáltico 
en el kilóm etro 53 de la carre tera  de 
Albacete a Jaén, provincia de Albacete, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente e l ser
vicio al m ejor postor, D. Ginés Nava
rro  e Hijos, Construcciones, S. A., do
miciliada en Madrid, que se comprome
te a ejecutarlo, con sujeción al proyec
to y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, ,por la 
cantidad de 26.440 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 28.476,30 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
o torgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el N otario que designe 
el Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Ju
nio de 1936.— El D irector general, Lu
ciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Albace
te, y adjudicatario, D. Ginés Navarro 
e Hijos, Construcciones, S. A., do
miciliado en Madrid.
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Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme y riego superficial asfáltico en 
los kilómetros 61 al 63 de la carre tera  
de Almodóvar del P inar a la estación 
de La Roda, provincia de Albacete, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, D. Ginés Nava
rro e Hijos, Construcciones, S. A., do
miciliada en Madrid, que se comprome
te a ejecutarlo, con sujeción ai proyec
to y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 49.375 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 52.155,95 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contraía ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la  Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Ju
nio de 1936.—El D irector general, Lu
ciano Yordh
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Albace
te, y adjudicatario, D. Ginés N avarro 
e Hijos, Construcciones, S. A., do
miciliado en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme y riego semiprofundo y super
ficial de betún asfáltico en los kilóme
tros 10,500 al 13 de la carre tera  de He- 
iiín a Elche de la Sierra, provincia de 
Albacete,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, D. Ginés Nava
rro e Hijos, Construcciones, S. A., do
miciliada en Madrid, que se comprome
te a ejecutarlo, con sujeción al proyec
to y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 59.430 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 68.508,38 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el N otario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un rnes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Ju 
nio de 1936.— El D irector general, Lu
ciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Albace
te, y adjudicatario, D. Ginés N avarro 
e Hijos, Construcciones, S. A., do
miciliado en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego superficial asfáltico en los kiló
metros 36 al 41 de la carre tera  de 
Puente de Guadancil a Ciudad Rodri 
go, ¡provincia de Cáceres,

Esta Dirección general ha tenido 
bien adjudicar definitivamente el ser

vicio al m ejor postor, Sociedad Espa
ñola Puricelli, S. A., domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de 52.997 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata  de 62.100 pesetas; teniendo el ad
judicatario que o to rgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. $. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Ju 
nio de 1936.—El Director general, Lu
ciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Cáceres 
y adjudicatario Sociedad Española 
Puricelli, S. A., domiciliada en Ma
drid.

Visto el. resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme y riego superficial asfáltico en 
los kilómetros 64 y 65 de la carre tera  
de Almodóvar del P inar a la estación 
de La Roda, provincia de Albacete, 

E sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ginés N ava
rro e Hijos, Construcciones, S. A., re 
sidente en Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad de 
34,700 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 36.096,20 pesetas; te
niendo el adjudicatario que o torgar la 
correspondiente escritura ante el No
tario que designe el Colegió N otarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Ju 
nio de 1936.—El Director general, Lu
ciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Albace
te y adjudicatario D. Ginés N avarro 
e Hijos, Construcciones, S. A., domi
ciliado en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  del 
firme con riego sem iprofundo y su
perficial asfáltico en los kilóm etros 9 
al 10,500 de la carre tera  de Hellín a 
Elche de la Sierra, p rov incia de Al
bacete,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien ad judicar definitivam ente el ser
vicio al mejor postor D. Ginés Na
va rn? e Hijos, Construcciones, S. A., 
vecino de M adrid, que se com prom ete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
v en los plazos designados en el plie- 
;o de condiciones particu lares y eco- 
iómieas de esta contrata, po r la can

tidad de 59.618 pesetas, siendo el p re 
supuesto de contra ta de 68.383,75 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondien te escritu ra  
de contrata ante el N otario  que desig
ne e l  Decano del Colegio N otarial d e  
Madrid, dentro del plazo de un rnes, a  
contar desde la fecha de la publica
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r id  d e  la  
presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 5 de 
Junio de 1936.—El D irector general, 
Luciano Yordi.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la prov incia de 
Albacete y  adjudicatario  D. Ginés 
N avarro e Hijos, Construcciones, 
S. A., vecino de M adrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con riego superficial asfáltico en los 
kilóm etros 31 al 38,300 de la carre te
ra  de Cáceres a Badajoz, p rov incia de 
Cáceres,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. Ginés Na
varro  e Hijos, Construcciones, S. A., 
vecino de M adrid, que se com prom ete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el p lie
go de condiciones particu lares y  eco
nóm icas de esta contrata, por la can
tidad  de 52.625 pesetas, smndo el p re
supuesto de contra ta de 54.549,67 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
o torgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el N otario que desig
ne el Decano del Colegio N otarial de 
M adrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publica
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de la 
presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. M adrid. 5 de 
Junio de 1936.—El D irector general, 
Luciano Yordi.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cáceres y  adjudicatario  D. Ginés 
N avarro e Hijos, Construcciones, 
S. A., vecino de M adrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  
con riego superficial asfáltico en los 
kilóm etros 1 al 12,280 de la carre tera  
de Cáceres a Portugal, por Valencia 
de A lcántara, provincia de Cáceres, 

Esta D irección general ha tenido a  
bien ad jud icar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor Sociedad Espa
ñola Puricelli, vecina de M adrid, que 
se com prom ete a efectuarlo con suje
ción al proyecto y en los.p lazos de
signados en el pliego de condiciones 
particu lares y económ icas de esta con
trata por la can tidad  de 83.298 pese
tas, siendo el presupuesto de contra ta  
de 83.319,80 pesetas; teniendo el adju
dicatario  que otorgar la correspon
diente escritu ra de contrata ante el

r-v 4 r ,  n r  11 r , d n d l  r m  A  A  I M  a  A  A r» a  a
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Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del’ plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Junio de 1936.— El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cáceres y adjudicatario Sociedad 
Española Puricelli, S. A., vecina de- 

. Madrid.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS HIDRAULICAS

Trabajos hidráulicos.

Visto el presupuesto de Obligacio
nes, de este Ministerio correspondien

te al segundo trimestre del año 1936, 
en el que se consignan los siguientes 
créditos del- capítulo 3.°, artículo 5.°, 
agrupación tercera:

MATERIALES
Con

ceptas. Pesetas.

De aforos.......... l.° 50.000
De estudios, replan

teos ................. 2.° 150.000
De explotación y vi

gilancia .. .. .. .. .. ... S.° 75.000

Resultando que siendo necesario pa
ra la buena marcha de los trabajos 
que cada Servicio fijase ios límites a 
que puedan ascender los referidos 
gastos en el segundo trimestre, se pi
dió a aquéllos propuestas de las can
tidades que se consideraban como 
probables para atender a los m encio
nados gastos de material. Como con
secuencia de ella se ha hecho la dis
tribución que después se expresa, 
procurando atender en lo posible Jas

peticiones formuladas por cada Ser-: 
vicio : . . . . . .  .

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
faculta al Ministro para disponer de 
los gastos propios de los Servicios co< 
respondientes al Departamento de su 
cargo dentro de los créditos autoriza-c 
dos para los mismos: i

Considerando que a fin de que los; 
Servicios no sean interrumpidos es;: 
necesario librar a cada uno lás opord 
tunas consignaciones: -

Vista la . conformidad de la Inter- - 
vención general de la Administración 
del Estado, , í

Este Ministerio ha tenido a bien: ^
1.° Aprobar para el segundo tri

mestre del año én curso la siguiente^ 
distribución del crédito del capítu
lo '3A, articuló 5.°, agrupación tercera, 
conceptos primero, segundo. ,y tercero 
para materiales de Aforos, Estudios y. 
Explotación en los diversos Servicios 
de Obras hidráulicas del presupuesto 
de.este Ministerio: . . . ; . . -

AÑO 1 9 3 6 .— 2 .°  TRIMESTRE

Materiales.. *

EXPLOTACIÓN Y :
DELE G A GIONE S AFOROS ESTUDIOS VIGILANCIA . .

Guadiana ....... .............. .......... ........................... 2 .0 0 0 ,0 0 1 0 .0 0 0 ,0 0 1 .0 0 0 ,0 0
Norte ......................................................... . 1 .0 0 0 ,0 0 3.000,00 1 .0 0 0 ,0 0
Tajo .................................. ........................ 8.000,00 18.000,00 9.000,00 1
Mediterráneo M. ..................................... 6.000,00 6 .0 0 0 ,0 0 1 0 .0 0 0 ,0 0  V
Ebro ......................... 5.000,00 23.000,00 18.000,00 .
Cijara ................. . . . . . . . . . . .___.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .0 0 0 ,0 0 4.000,00 . 1 0 0 , 0 0
Pirineo Oriental. 2 .0 0 0 ,0 0 6 .0 0 0 ,0 0 1.900,00
Guadalquivir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . ..... .. 6.000,00 2 0 .0 0 0 ,0 0 7.000,00
Júcar ................................... ................................ 6 .0 0 0 ,0 0 2 0 .0 0 0 ,0 0 1 .0 0 0 ,0 0  ^
Duero ......................... ; ...................m ... 1. 8.000,00 14.000,00 16.000,00

4.000,00 16.000,00 101000,00
Servicios Centrales .............................. — 1 0 .0 0 0 ,0 0 ■—

Suma ... ......... .................... 50,000,00 150.000,00 75.000,00
, Consignación 50.000,00 150.000,00 75.000,00 .

Remanente ........ ............ ............. 0 0 ; 0 ; :V. ;

2.° Que con cargo a] expresado 
crédito se libre a cada Servicio la can- 
tidaa asignada en el cuadro anterior, 
en cada concepto, para las atencio
nes del segundo trimestre del año en 
curse.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1936.— P. D.± el Jefe de la 
Sección, Félix de los Ríos.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el presupuesto de Obligacio
nes de este Ministerio correspondien
te al segundo trimestre del año actual, 
en el que se consigna un crédito de 
24(1.000 pesetas en el capítulo 3.°, ar
tículo. l.°, agrupación séptima, con
ceptos 1 al 10 para gastos de locom o

ción en las dependencias de Obras hi
dráulicas:
. Resultando que siendo necesarios 
para la buena marcha de los trabajos 
que cada Servicio fijase- los .límites a 
que pueden' ascender los referidos 
gastos en . el dicho trimestre, se pidió 
a aquéllos propuesta de las cantidades 
que consideran como probables para 
atender a los mencionados gastos de 
locomoción. Y como consecuencia de 
ella se ha hecho la distribución que 
de:, pues se expresa, procurando aten
der en lo posible a las peticiones for

muladas por cada Servicio: .
Considerando que el artículo 67 de 

la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
faculta al Ministro para disponer de 
los gastos propios de los Servicios co
rrespondientes al Departamento de su 
carge, dentro de los créditos autoriza 
dos para los miarnos:

Considerando que los gastos de que1 
se trata no se distribuyen en modo7' 
alguno de manera periódica, sino que, 
por el- contrarió, su necesidad se ya:
p re sen t an do dura irte la ejecución pie:
tos trabajos, rin que sea posible, “a 
priorib, concretar su distribución. Y: 
que, por lo tanto, es necesario librarlos 
a  I q s  Servicios con carácter de ..con
junto, sin perjuicio de que “a poste- 
riqri” se dé exacta cuenta de ellos: 1

Vista la conformidad de la Inter
vención general- de lá Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar para el segundo tre

me stré del año en curso lasiguiente! 
distribución de créditos del capítlE 
lo 3.°, artículo 1.°, agrupación sépii* 
rna, conceptos 1 al 10, para gastos dé  
locom oción de las depéndenciasi P  
Obras. Hidráulicas del presupuestó #  
este Ministerio :' ; ' , ■ A A c - ' ..-y -
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DELEGACIONES Juntas . Aforos .Estudios
Conserva

ción-’
Explota-';

ción
Riegos

Encáúza-
mientos

Abasteci
mientos

Agrofóres-- 
tales .

. General.

Guadiana--.. . . . . . .  ....... ' » 1.000 2.500 ' 750 500 500 500 1.250 1.000
Novte . . .  . .... ; ». 1.000 . 2. 000 1.000 • » » ' i;oóo 1,500 . -» • í.ooó
Tajo , . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 - . 8,500 --  - 1.500 .1.000 • 4.000 1.000 3 000 » ' 4 500
Mediterráneo ; . ; . . . .  . . . . 3.000 3.000 1.000 500 500 500 1.500 » 1*000
Ebro ......................... . 2.000 4.000 . 5.000 1.750 1.500 9.000 1.500 ' 4.000 3.250 8.750
Cijara . : .  *:.... . . . . .  .... • .. » ; 1.000 3.000 250 250 4.000 • » » » ' 3 . 0 0 0
Pirineo, Oriental.. . . . . , » ; . r 1.000 . 1.500 500 500 500 500 500 1.500 2.000
Guadalquivir . , i . 2.000 2.500 8.000 1.500 750 6.000 1.000 1.500 3.000 6.000
Júcar..................... .2.000 2.500 6.500 1.000 500 3.000 1.000 3.500 » 3.000

2.000 3.500 6.500 1.750 1.500 7.000 1.250 3.500 3.250 4;oóo
Segura-...  . .  . . . / • . . . . 2,000 1.500 4.000 1.500 500 3.000 500 1.000 1.500 2.000
Servicios Centrales . . . . . . . »t; V* >> 12.000 » . ; : ; v; . . » » » • >. »
Sondeos.----- ; » v ; ;: ;y' » 6.250' - • >> ■ >> » » » , >> , »

Suim . . . . . . . . . . . . 10.000 25.000 68.750 12.500 7.500 37.500 8.750 21.250 12.500 36.250
Consignación . . . .v. 10.000; 25.000 68.750 12.500 7.500 $7.500 8.750 21.250 12.500 36.250

'..Remanente. . . . . . . » » ,  >> * >>. - » » » » »

2;.° • Qué goiI cargo al referido cré
dito se libre a cada Servicio la can
tidad consignada en el cuadro ante
rior para atenciones del segundo tri
mestre.

3.° Que por las Delegaciones se 
tenga e,n cuenta que los expresados 
gastos se han de justificar en la for
ma establecida en el Reglamento de 
1924, éñ la Real orden dé 26 de D i
ciembre de l  924 y en la Orden de la 
Dirección general de Obras públicas 
del mismo mes y año.
-La ,-que. de,- Orden com unicada por, 

el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Madrid, 5 
de Jupio de 1936.— P. D .: el Jefe, de 
la Sección, Félix de los Ríos.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio. ,

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Orden ministerial de 27 de Mayo 
último, por esta Subsecretaría se con
voca a concurso entre 33 aprobados 
en- Jas oposiciones ‘ a Practicantes au
xiliares de los Dispensarios Antitu
berculosos de provincias, para pro
veer - ías plazas de: Alicante, Badajoz, 
Bilbao, Burgos, Cáceres, Cádiz, Ciu
dad Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, 
Granada,' Huelva, Huesca, Jerez de la 
Frontera^ León, Logroño, Málaga, Mur
cia, Orense, Oviedo, Falencia, Sala- 
mañea, San Sebastián, Santander, Sán- 
t'á Cruz de Tenerife, Sevilla, Teruel, 
Toledo, ■Valencia, Valladólid, Vitoria, 
Zárnora y Zaragoza, con arreglo á las 
slguiéntés condiciones:

1.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de está Subse
cretaría (plaza de España), en' él pla
zo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id : • . / •  ■ • ^

2.a De acuerdo, con las condício- 
ries fijádias eñ lá convócatoria, pata la 
elección de plazas se tendrá en cuéh-

ta el número obtenido por el concur
sante. ' ; '

Lo que sé hace público para cono- 
miento de los interesados. Madrid a 
9 de Junio, de 1936.—R1 Subsecreta
rio, P. D., Jesús Jiménez.

Advertido un error éñ la fijación de 
plazo de presentación de instancias 
concedido en la convocatoria de exá
menes para la concesión del Diploma 
de Practicante y Enfermero Psiquiá
trico, ’

Esta Subsecretaría ha tenido por 
conveniente rectificar la expresada 
Circular en el sentido que los aspiran
tes podrán presentar sus instancias en 
el plazo de diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  
dé  M a d r id . ;

Los exámenes de referencia se ce
lebrarán con la mayor rapidez en 
atención a la necesidad urgente del 
servicio de que se trata.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 4 de Junio 
de 1936— El Subsecretario, P. D., Je
sús Jiménez,

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
El Ayuntamiento de Alcalá la Real 

ha solicitado la suspensión del anun
cio publicado en la G a c e t a  del 22 de 
Marzo próximo pasado relativo a la 
provisión de una plaza de Inspector 
Farriiaeéutico municipal.

Figurando entre las razones alega
das la aplicación del Reglamento vi
gente/cuyo antagonismo con otras dis
posiciones sobre el mismo asunto ha 
motivado se consulten los organismos 
jurídicos competentes,

Esta Dirección general ha acordado 
que, transitoriamente, quede sin efec
to el anuncio expresado.

Para los efectos oportunos se hace 
constar.;

Madrid, 16 dé Junio de 1936. —  El 
Director general, Jesús Jiménez.

Existiendo én el Negociado de Lu
cha Antivénerea de esta Dirección

gran número de expedientes. perso* 
nales que comprenden entre sus do
cumentos alguno de capital importancia 
como el título original de Licenciado, 
pertenecientes a opositores suspendi
dos que tomaron parte en pasadas 
oposiciones, y conviniendo a la buena 
marcha del Negociado la retirada de 
los expresados expedientes,. ;

Esta Dirección general ha dispuesto:
Se conceda un plazo de treinta días 

naturales, a partir del siguiente a la 
fecha de publicación del presente en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , para que las per
sonas interesadas puedan retirar los 
documentos arriba mencionados . del 
Negociado de Lucha Antivénerea de 
esta Dirección general, bien entendi
do que, pasado dicho p lazo ,, los alu
didos expedientes se' archivarán en 
el general de esta dependencia.

Madrid, 3 de Junio de 1936, El 
Director general, Jesús Jiménez. . . ,

En el anuncio de la Inspección Far
macéutica de Montemayór de Pinilla, 
cuya provisión se publicó en la Ga c e 
t a  del 28 de Mayo próximo pasado, no 
se menciona el Municipio de Canipo- 
rredondo, que con el mencionado cons
tituye el Partido farmacéutico, y, por 
tanto, deberá entenderse corregido 
aquél con la adición dicha.

Madrid, 9 de Junio de 1936.— El Di
rector general de Sanidad, Jesús Ji
ménez.

Ante la reclamación presentada por 
el Alcalde-Presidente de Huércal Ove
ra en relación con el anuncio de Ins-» 
pector Farmacéutico municipal, publi
cado en la Ga c e t a  del 22 del próximo 
pasado Marzo, y teniendo presente las 
razones. expuestas,;.

Esta Dirección general ha resuelto 
dejar sin efecto el anuncio menciona
do, a reserva de la resolución ajusta
da a derecho que en éste y en otros 
casos análogos se adoptará con urgen
cia.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 9 de Junio de 1936,—-El Di
rector general; de Sanidad, Jesús Ji
ménez. . .1 .;; . .. : .
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MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
Don Francisco Sicilia y Traspader- 

ne, Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid, Jefe de Reintegros y Delegado 
del Tribunal de Cuentas de la Repú
blica en este Ministerio.

Hago saber: Que en el expediente de 
reintegro que más adelante se mencio
na y al folio 39 del mismo, aparece 
una sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

“En la villa de Madrid a 10 de Abril 
de 1936.'

Visto el expediente instruido contra 
el Cartero que fuá de Huevar de Alja
rafe (Sevilla) D. José Ramos Delgado, 
y en su lugar, y por su fallecimiento, 
contra sus herederos, sobre reintegro 
de 1.000,20 pesetas, descubierto resul
tante por falta en los fondos del Giro 
Postal de la Cartería de Huevar de 
Aljarafe, descubierto al fallecimiento 
de su expresado titular en 16 de Ene
ro de 1932; y

1.° Resultando ...
Fallo que debo declarar y declaro:
1.° Partida de alcance la de pe

setas 1.000 y .20 céntimos, importe del 
libramiento contra el Tesoro público, 
abonado en 5 de Agosto de 1932 y 
mandado expedir para nivelar el des
cubierto en los fondos del Giro Pos
tal de la Administración principal de 
Correos de (Sevilla, producido por el 
pago a los destinatarios de cuatro gi
ros, el importe malversado de los m is
mos y la formalización de los giros co
rrespondientes a los resguardos ' pro
visionales expedidos por el Cartero de 
Huévar de Aljarafe, y ni pagados aqué
llos ni formalizados éstos por dicho 
Cartero receptor de todo ello, con car
go al capítulo 12, artículo 3j°, concepto 
único, del presupuesto de gastos de Co
municaciones, vigente en la fecha de 
dicho abono.

2.° Que es responsable directo de su 
reintegro al Tesoro público D. José Ra
mos Delgado, Cartero que fué de Hue
var de Aljarafe, y en su lugar, por su 
fallecimiento, quienes sean sus herede
ros, con más los intereses del 5 por 100 
anual de dicha cantidad desde la ex
presada fecha de su abono por el Te
soro hasta que le sea reintegrada, sin 
que la exacción de dichos intereses mo
ratorios pueda exceder de cinco años, 
o sea de la cantidad de 250 pesetas y 
cinco céntimos.

3.° Que no existen responsabilida
des subsidiarias por lo expresado en el

Considerando tercero de esta senten
cia; y

4.° Que condeno a los que sean he
rederos de D. José Ramos Delgado al 
pago de dichos alcances e intereses mo
ratorios y de los gastos de procedi
miento, reducidos por ahora al reinte
gro en timbre de pagos al Estado del 
papel invertido en él, conforme a la 
ley del Timbre vigente en el momento 
de la exacción; procediéndose por la 
vía de apremio para el cobro de las 
responsabilidades declaradas tan pron
to como esta resolución sea ejecutiva, 
con sujeción a los preceptos del Regla
mento de esta especial jurisdicción de 
16 de Julio de 1935.

Así por esta mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada a los que fue
ren heréderos del repetido Cartero, 
único encartado, deberá elevarse en 
consulta a la Sala segunda del Tribu
nal de Cuentas de la República, en el 
caso de no. ser apelada en tiempo y 
forma, y previa contracción, en todo 
caso, del alcance declarado en la res
pectiva cuenta de Rentas públicas, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Franciseo 
Sicilia.”

Y para que sirva de notificación a los 
herederos del encartado D. José Ra
mos Delgado, en ignorado paradero, 
de la mencionada sentencia, que se ha 
publicado en el día de su fecha y es 
apelable ante el infrascrito Delegado, 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes al de la publicación del presente 
edicto en los periódicos oficiales, lo ex
pido en Madrid a 8 de Junio de 1936. 
Francisco Sicilia.

D. Francisco Sicilia y Traspader
ne, Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid, Jefe de Reintegros y delegado 
del Tribunal de Cuentas de la Repú
blica en este Ministerio.

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo-judicial que más ade
lante se menciona, al folio 64 del mis
mo aparece una sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

“!En la villa de M adrid a 7 de Mar
zo de 1936; visto el expediente ins
truido contra D. José Polo Puche Car
tero que fué de la Administración 
principal de Correos de Barcelona, 
sobre reintegro de 3.825 pesetas, des
cubierto resultante por desaparición 
de seis pliegos de valores y un ob
jeto asegurado, y  de 2.653,90 pesetas 
importe de 52 giros postales; y 

Primero. Resultando ...,
Fallo que debo declarar y declaro :
1.° Partida de alcance la definitiva

mente liquidada de 6.478,90 pesetas, 
suma del importe de los siete libra
mientos contra el Tesoro público de

25, 500, 700, 1.000, 1.000, 100 y 500 
pesetas, mandados expedir para in
demnizar a los imponentes de los seis 
pliegos y objeto asegurado expresados 
en el transcrito pliego de cargos y 
abonados en las fechas de Octubre y 
Noviembre de 1921, que allí se men
cionan, y del libramiento de 2.653,90 
pesetas para nivelar los fondos del Gi
ro postal de la Administración de Bar
celona, del importe distraído de su le
gitima inversión de pago a sus desti
natarios del importe de 52 giros pos
tales, con cargo al capítulo 27, artícu
lo 3.°, concepto único de los presu
puestos de gastos de Gobernación vi
gentes en las fechas de dichos abonos.

2.° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro el Cartero que 
fué de la Administración de Barcelo
na, D. José Polo Puche, con más los 
intereses de demora al 5 por 100 anual 
de dicha suma de 6.478,90 pesetas du
rante cinco años, ascendentes a pese
tas 1.619,73.

3.° Que no existen responsabilida
des subsidiarias, por lo expresado en 
el Considerando 3.° de esta senten
cia; y

4.° Que condeno al mencionado don 
José Polo Puche al pago de dichos 
alcances e intereses m oratorios y de 
los gastos de procedimiento, reduci
dos por ahora al reintegro en Timbre 
de pagos al Estado del papel invertido 
e n ! él, conformé a la ley del Timbre 
vigente en el 'momento de la exacción; 
procediéndose por la vía de apremio 
para el cobro de las responsabilidades 
declaradas, tan pronto como esta re
solución sea ejecutiva, conforme a lás 
prescripciones del Reglamento vigen
te de esa especial jurisdicción de 16 
de Julio de 1935.

Así por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado deberá elevarse en consulta 
a la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas de la República, en el caso 
de no ser apelada en tiempo y for
ma, y previa contracción en todo caso 
del alcance e intereses m oratorios de
clarados en las respectivas cuentas 
de Rentas públicas, lo pronuncio, 
mando y firmo.—(Francisco Sicilia.”

Y para que sirva de notificación al 
encartado D. José Polo Puche, en ig
norado paradero, de la mencionada 
sentencia que se ha publicado en el 
día de su fecha y es apelable ante el 
infrascrito Delegado dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente edicto en los 
périódicos oficiales, lo expido en Má* 
drid a 9 de Junio de 1936.—Francis- 
co Sicilia.


